
AÑO CCX.—NÜM. 57.

PUNTOS DE SDSCRICiaN.

En M adrid , en la  Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

E n P ro v in cia s , en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taítbout,núm. 55.--E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2.
L os ANUNCIOS Y suscRicioNES PARA LA Gacetá s 6 rec ib en  en  l a  A d 

m in istración  de la  Im prenta N acional ( en trada por la  ca lle  d e  S an  
R icardo) d esd e  la s  on ce  d e  la m añapa.basta la s  c inco  d e  la  ta r d e  
to io s  lo s  dias: los festivos  so lam en te  d e once á u n a .

Para la v e n ta  d e  ob ras y ejem plares d e  la  G a ce ta  e s tá  a b ie r to  
e l  despacho d e  lib ros d esd e  la s  d iez  d e  la  m añana h a s ta  la s  c in co  
de la tarde, y en los dia.« fe?tivos de once á una.

DOMINGO 26 DE F E M E »  DE 1871. Página 4^5.
PRE(}I08 DE SÜSCRICION.

M ABRID.,  ..................... .. Por un mes .
P r o v i n c i a s ,  i n c l u s a s  l a s  (Por tres meses. . . ___

I s l a s  B a l e a r e s  y  Ca-  Por seis meses. . . . . . .
NA RiAS ............ ....... (Por un año ..............

U l t r a m a r .......................... .........  Rortresmeses..............
P o r t u g a l    ............. Por tres meses. . . . . . .
P a r a  l o s  d e m á s  p u n t o s  d e l  

e x t r a n j e r o    Por tres meses  ........

P»i9tai, Cénts _ _

15
30
65
22 5̂0

28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr-Di

rector de Ma G aceta  d e  M adrid.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

^spacho de libros á 50. céntimos de peseta cada uno. libres de todo 
descuento.

MINISTERIO DE ESTADO.
D e s p a c l io  teleg^r¿lfieo«

A la s is io  SR de Felrero, á las cuatro y ciiarenta y cinco 
ñutos de la tarde; Madrid id.y á las siete y veinte minutos de la 
tarde.—FiX Ministro de Espóña al Exemo. Sr. Ministro de Estado: 

«Pe tenido el honor de ser recibido, á las dos de la tarde, 
por S. M. la Reina,^que se ha levantado hoy.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Conforme con lo propuesto por el Ministro de la Guerra, 
Vengo en decretar lo siguiente :

Artículo único. Siempre que Mis Ayudantes de campo 
y de órdenes asciendan al empleo inm ediato, cesarán en 
dichos cargos y pasarán á prestar sus servicios al arma ó 
instituto de que pfbeelan. Los Ayudantes de órdenes lo 
verificarán de todos modos cuando lleven dos anos de ser
vicio á Mi inmediación; cumpliéndose éste decreto desde 
la fecha en qqe se constituyó Mi Cuarto militar, '

Dado en PÉacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra> ~

F r a i f i c i i s e o  ^ S e r r a n o .

. Vengo en nombrar Segundo Gabo de la Capitanía ge
neral de Aragón y Gobernador militar de la provincia y 
pM a de Zaragoza al Brigadier D. Juan de Acevedo y 
Perez. - :

Dado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
. El Mipislro de la Guerrâ

Vengo en nombrar Gobernador militar'de la provincia 
de Guipúzcoa y plaza de San Sebastian al Brigadier D. Bal
tasar Hidalgo'de Quintana, que en la áctualidád desem
peña el cargo de Jefe de la brigada volante del ejército de 
Castüla la Nueva, situada en la ciudad de Córdoba.

D*ado en Palacio á veinticinco de Febrero de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
E l Ministro de la Guerra,

F r a ttc Í« é o  S e r r a l lo .

MINISTERIO DE FOMENTO.
limo. S r.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 

donativo que han hecho de varios objetos con destino al 
Museo Arqueológico Nacional la  Comisión provincial de Mo
numentos y la Comandancia de Ingenieros de Zaragoza, la 
Comisión provincial de Monumentos de Huesca y el Ayun
tamiento de la misma ciúdad, él muy ilustre Cabildo de Te
ruel, y los particulares D. Antonio Palao, D. Justo Püeyo, 
D. Eduardo Lopéz de Plano, D. Pablo Gil y Gil, D. Juan An- 
toñio. Atienza, D. Angel María de Pozas, D. Paulino Sayi- 
roií y Estéban, D. Hilario Valiez, D. León Abadías y Don 
Cárlos Vicente; resolviendo al propio tiempo S. M. que se 
Ies den las gracias en su nombre por tan patriótico y ge- 
ñeroso desprendimiento, y á la vez que se publique en la 
G a c e t a  esm resolución,' con la relación de los objétos que 
han donaSó;al ‘mencionado establecimiento.

De real órden Ib digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.'.Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 8 
de Febrero de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Relación de los oljetos cedidos al Museo Arqueológico 
cional/por das óOT'poraciofies y  particulares á quienes se 
les dan las gracias en la anterior real órden.

COMISION DE MONUMENTOS DE ZARAGOZA.
i  Capitel árabe, de piedra, próaedéhte del salón de los már

moles en la Aljafería. Tiene toda la forma y gracia del 
corintio; y sus hojas, contornadas de un filete, encier
ran delicados atanziques.

9, Otro id. id. '
3 Otro id̂  id.;
4f Otro id; id. . ' /
3 Fragmentq de un ancho friso combinado por arcos enlaza

dos caprichpSiainente, formando graciosos festones soste
nidos por cpluihnitas: íl metro por 1*15.

6 Otrp, eomplemento del anterior, con grandes caracteres 
, arábigos: 0‘50 por 0‘56.

7 Entrepaño adornado de ligeros y variados atanziques con 
. . grap^  ̂ ,

8 Otro de iguál forma y ornaiiíentaéidn: 0*36 por Í ‘13. ‘

10
11
m
13
14
1 5  
16^
17 y
18

19
«O

U

as

«4

S5

m

Ménsulas y canecillos apoyadas unas sobre otros, com
puestas de caprichosas hojas y entrelazados.

Mayores: 0‘30 por§‘78;
Menores: 1‘17 por 0‘t ó

Techillo, al que sostenían cada dos de las ménsulas ante
riores. Su frente ostenta una inscripción árabe, y su parte 
inferior combinación de lacería. ^

Otro id. id : 0‘46 por 0‘40. ^
Fragmento de la jamba ó espesor dé iiñ arco. Está dividido 

en tres fajas: la del centro tiend por adorno una pre
ciosa filigrana, y las de los extremos simulan pergaminos 
rollados: 0‘S9 por 0‘58.

Arco árabe esculpido erí yeso, procedente del castillo de la 
Aljafería. Su combinación de lacqfjía, pechinas y primo
rosos jadorn os" le dan un aspecto magnífico y al estu- 
diosq una idea de la suntcipsid%d ^ elegancia que debió 
dominar en el célebre y monuméiítal alcázar de la Alja
fería.

Alto 3‘30 por id. id.
Libro de coro de gran tamaño, hq|ás de pergamino y cu

biertas de piej[ con fuertes hierrds de cerradura. Tiene 
algunas miniaturas Un sus letrás capitales de mejor 
forma que ejecución. ;

Otro id. id. : ' ,' * ^
Pertenecieron á la Cartuja de itó Fuentes de Zaragoza.  ̂

Vaciado de un precioso capitel románico de reconocido in
terés liistórico.

Gapitei de piedra (estilo ojival de hoja prismática). -
COMANDANCIA DE INGENIEROS DE ZARAGOZA.

D. Onqfre Rojo regala un roson ó ventana circular I#  es
tilo mudejar. Procede de los almacenes del castillo dé 
la Aljafería, y perteneció á la iglesia de San Jorge , der
ruida en la misma localidad.

COMISION DE MONUMENTOS DE HUESCA.

b la , fre s^ ^

y eií éT céiitrb*^ ĵfih\caíSllÍró San-
íiago.'^En la páHe; éxterior de laá portezuelas*se ven, 

" muy'deterioráclas, las armas ó blasón (sin duda de éste 
caballero), que son un león rampante sobre tres fajas de 
gules.

Altura 0‘75, anchura 1‘15.

' AYUNTAMIENTO DE HUESCA.

^8 Banco, madera nogal, forrado de piel, adornada en su mu
llido con pespuntes de seda.

Construcción del siglo XVII.
CABILDO DE TERUEL.

^9 Un pequeño modelo de altar en escultura del siglo XVII.
30 Pintura en tabla, escuela italiana: representa la Sagrada

Familia. ^
D. ANTONIO PALAO, ESCULTOR DE ZARAGOZA.

31 Vaciado en yeso, retrato del Escultor Damian Forment,
sacado del original que existe én el altar mayor de la 
iglesia del Pilar de Zaragoza,' esculpido por el" misino 
artista. •

3^ Otro id. de su mujer, de igual procedencia.

D. JUSTO PUEYO, ESCULTOR DE ZARAGOZA.

33 al 40 Ocho estatuitas vaciadas de los originales que circu
yen un precioso sepulcro de . estilo ojival, perteneciente 
al Arzobispo D. Lope de Luna en la Seo de Zaragoza.
D. EDUARDO LOPEZ DE PLANO, PINTOR EN ZARAGOZA.

41. Dos vinagreras non recipiente, vajilla de Rúan.
43 Plato de, la misma fábrica. -
43 Bajo-relieve en marfil, estilo del renacimiento, represen- 
, tando la Virgen rodeada de Angeles.
44 Bayoneta-sable de las primeras construidas en Bayona.

D. PABLO GIL Y GIL, CATEDRATICO DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA.

45 Cabeza, madera, terminación de Cañete: siglo XIII.
46 y 47 Dos tablas pintadas, fragmento de artesonado: si

glo XIII.
48 Cabeza de caballo, romana, mármol blanco, encontrada en

los desmontes de la calle de D. Alfonso, en Zaragoza. ■
49 Pedestal, mármol, con restos de las palas de uñares va

cuna: igual procedencia.
50 y 51 Dos cubre-cáliz: siglo XVII. v 
53 Pucherito cristiano-moruno. .
53 Manises representando á San Miguel: siglo XVIII. *
54 Nacimiento del niño Dios, bajo-relieve en marfil: siglo XVIIÍ*

D. JUAN ANTONIO ATIENZA,. ARQUITECTO PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
55 Aguila de cobré-con'incrustaciones de espejuelo de color

granate; manifiesta ser fibula, y füé encontrada sobre el 
pecho de Un esqueleto en enterramiento romano.

56 Piececita de cobre de da misma procedencia, ó sepulcro
romano. • • * \

57 y 58 Dos fragmentos dejiraamentacion románica en piedra,
encontrados en unos de¥mdñtés de la plaza del Pilar en
Zaragoza. /: ‘

D. ANGEL MARÍA DE POZAS, NOTARIO DE ZARAGOZA.

59 Cuadro-tapiz que representa el Calvario.

D. PAULINO SAVIRON Y ESTÉBAN , EMPLEADO EN EL MUSEO 
ARQUEOLÓGICO NACIONAL.

60 Candil de barro, procedente de Pompeya.
61 Otro muy pequeño de id.
63 Preciosa taza de id.
63 Otra más pequeña de id.
64 Jarrito de igual procedencia.
65 Otro más pequeño.
66 Cuadro: bajo-relieve de alabastro, que representa á Jesús

en casa de Pilatos. Estilo del renacimiento.
67 Abanico del siglo pasado.
68 Asta con tohcos grabados que representan varias figuras,

animales y los signos del Zodiaco.
•69 Espada del siglo XVII. u'- .
70 Bandeja de latón, en cuyo centro osténta en relieve la

Anunciación dé la. Virgen. Obra del siglo XV.
71 Bandeja del mismo metal sin relieve eii su centro, que re-*

presenta figuras, y cuatro hojas con una inscripción cir
cular de caracteres alemanes.

73 Relicario incompleto de bronce con esmalte negro , blanco 
y azul. En el centro se ve el Sacramento sostenido por 
dos ángeles.

73 Paz de cobre esmaltada de azul y blanco con adornos gra
bados que ostenta en su centro la figura de Jesucristo. 
Siglo X lll.

74 Medallado bronce. Siglo XVII. Representa la Virgen del
Rosario, y en el reverso Santo Domingo y San Vicente 
Ferrer.

75 Otra id. id. San Benito: el reverso Nuestra Señora de Mon-
serrat.

76 Broche guarnecido de pedrería falsa; en el centro hay un
esmalte que representa un caballero del siglo XVIIl.

77 Otro compañero del anterior, con esmalte, que representa
una dama de igual época.

78 Bajó-relieve de bronce dorado á fuego. en el que aparece
perfectamente cincelada la imágen de la Purísima Con
cepción rodeada de querubines: trabajo del siglo XVI.

79 Bajo-relieve de bronce, que representa á San Jerónimo pe
nitente : igual época.

80 Bajo-relieve de bronce, qu# f^resenta un religioso con la
cruz: igual época. -

Caíanme opntiena u» ferqíülo pintado serlfineciente al
siglo anterior: . ,  ..................  - v,- _

83 Corpino dé tapicería de sédá, fondo blaüeo, con flores de 
colores , correspondiente al siglo XVIII.

83 Cabeza de querubín: cobre estampado y cincelado. Si
glo XVII.

D. HILARIO VALIEZ, DEL COMERCIO DE HUESCA.

84 Caja de barro, romana, extraída en los desmontes practi
cados én la plaza del nuevo mercado de Huesca.

, D. LEON ABADÍAS, VECINO DE HUESCA.

85 Privilegio del Rey D. Pedro de Aragón (1836).

D. CARLOS DE VICENTE, VECINO DE MADRID.

86 Estatuita, ídolo de marfil, procedente del Golfo.de Guinea, 
Madrid 8 de Febrero de 187i.=Ruiz Zorrilla.

 ̂ limo. Sr.: Con el propósito de atender á las necesidades 
más apremiantes de la enseñanza oficial en las Universi
dades del reino, y teniendo en cuenta la urgencia de este 
servicio y la cónveniencia de que se faciliten los medios 
de utilizar los recursos que para aquel fin concedieron al 
Gobierno las Córtes Constituyentes; S. M. el Rey, de acuer
do con el Consejo de Ministros, se ha servido autorizar á 
este de Fomento para librar en suspenso y á justificar en 
tiempo oportuno con cargo á las consignaciones destinadas 
en el capitulo 30, artículo único de la sección 7.® del pre
supuesto general, á compra de instrumentos y obras en los 
edificios de Instrucción pública; debiendo V. I. adoptar las 
resoluciones oportunas para que tenga cumplimiento lo 
ordenado por S. M. en el término más breve, y teniendo 
en cuenta que los créditos concedidos son los siguientes:

Pesetas. Gs. ,

A la Universidad de Madrid. . . . . . . . . . . . .  3S.ldO
A  la dé Salamanca,. . . .  —  .............  8.Ó73‘bO
A la de Valencia..            .............  93.750
A la de Grranada.  .........  40.365
A la de S an tiago ... . '               , 10.39()
A la' de Valladolid.  ........... 14573‘50
A la de Zaragoza .      ____ ______. . .  8 133‘50
A  la de Oviedo..  ..........     3.000

De real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos años. 
Madrid 10 de Febrero de 1871.

RÜIZ ZORRILLA.
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
En la villa de Madrid, á 27 dé Enero de 1871, en los autos 

seguidos en el J u z g a d o  dé primera instancia del distrito de la
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Inclusa y en la Sala tercera de la Audiencia de esta capital 
por Doña María del Carmen de la Vega y D. Luis Brugiiera, 
como marido de Doña Encarnación Molinuevo, con D. Alejan
dro de Bengoechea sobre pago de 30.000 escudos; autos que 
penden ante Nos en virtud dé recurso de casación interpuesto 
por el demandado contra la sentencia que en gSde Ábrilde 187Q 
dictó la referida Sala:

Resultando que por documento privado de 87 de Mayo 
de 18S8 el D. Alejandro de Bengoechea declaró que estaba der 
biendo á los herederos de su difunto amigo D. Manuel de Mo
linuevo 300.000 rs. en dinero metálico, los mismos que dicho 
señor tuvo á bien prestarle para atender á.sus obligaciones, y 
se obligó á pagar á Doña María del Oármen de la Vega, á quien 
por su parte y como tutora de su hija Doña María Encarna
ción de Molinuevo y Vega pertenecen, tan pronto como le fuera 
posible, así como también ,se obligaba á abonarle los-intereses-, 
de este capit^ al respecto dq§ pojp lOO al ario ínterin no pu-  ̂
diera amortizarle, á lo cual set Jp aprem’atra siempre que 

' cumpliese con pagarle eLinterfe eáljpulado, q̂ pe baria por se-̂  
mestres vencidos á r§^on de 7^00 rs. en eada .uno, empezando 
en fin de Junio próxíiho; y  en carta del siguiente dia 88-el mismo 
D. Alejandro de Bengoechea manifestó a D. Juan Manuel Mar
tínez que acababa de recibirla suya juntamente con el papel 
de obligación que le devolvia con su firma; que deseaba viva
mente terminar aquella liquidación y dejar en claro el,asurito; 
que no podia ménos de manifestarse reconocidísimo á él y á la 
señora por la manera benévola con que estaba redactada la 
obligación, y que tanto el Martínez como dicha señora hablan 
procurado secundar los sentimientos que, su inolvidable amigo 
tuvo siempre para é l:

Resultando que Doña María del Carmen de la Vega y Don 
Luis Bruguera, como marido de Doña Encarnación de Moli- 
nuevo, después de varias diligencias pretendieron se procediera 
al embargo preventivo de los bienes del D. Alejandro por la 
cantidad de los 318.000 rs. que importaba, el capital del docu- 
mento de 87 de Mayo, de 1858 y sus réditos hasta 30 de Junio 
de 1867; y estimado asi da cuenta, cargo y riesgo de los solici
tantes, tuvo efecto el embargo en diferentes  ̂bienes: que opuesto 
elD . Alejandro de Bengoechea,y. practicadas otras actuaciones, 
firmó en tal estado D. Luis Brugueravco^  ̂fecha 83 de Agosto de 
dicho año de 1867 el documento que dice; «He recibido de.Don 
Alejandro de Béngoecheada i cantidadi de, 88.500. rs. en la forma 
siguiente: en 85 de Febrero de 1867, rs. ,vn. 1.000; en 3 de Abril 
de id., 3.500 ; en 83. de Julio [de id. ., 7.500 ;: en 88 de Agosto de 
Ídem, 10.500, cuyas, cuatro partidaa sumanilos ya¡ citados 88.500 
reales , que corresponden á los intereses vencidos en 30 de Ju
nio,,31 de Diciembre de ,1866 y 30 de Junio último del crédito 
de ís. vn.- 30Q.Q00 , firmado por el expresado D. Alejandro de 
Bengoechea en 87 de Mayo de 1858 á favor de mi es.posa Doña, 
María de la Encarnaeion.de Molinuevo de Bruguera :»

Resultando que en carta del mismo dia,83 de Agosto;de 1867 
D. Luis Bruguera manifestó al D. Alejandro de Bengoechea lo 
sigurénte : « Gomo resto de las dos facturas dé cupones firma
dos por su hijo D. Aurelio, que no fueron entregadas ayer por 
D. Enrique:, importantes en junto rs. vn. 13B9Q al 16 de Se^ 
tiembre, deduecion, hechia de los 10.500 que era V, en deberme 
por intereses vencidos: hasta fin de í J unió próximn pasado so - 
bre los rs. vn. 300.000, le remito los< rs, víIí; 8.590, pues deseo 
no. hacer mención alguna por;razon de desouento ; ai mismo 
tiempo le incluyo los opor.tunoB jfBcibos de las eantidades que 
me han ^d.o entregadas por. en .diversas fechas para pago de 
los tres últimos semestrefi.de intereses ; ,sd1q-resta &e sirva V. 
manifestar la forma en que se ha dai;lievárvá¿cabOf^el otorga
miento de: La escritura-de obligación-para garantizar el. pago del 
capital y de los réditos que vayan venciendo, puesto que, como 
V. sabe, la ejecución que se ha despachado ha sido por capi
tal é intereses , y sin que lo dejemos arreglado no podrá pe
dirse el alízamiento de embargo , como deseo hacerlo cuanto 
ántes:»

Resultando que según acta notarial de 89 de Febrero de 1868, 
á instancia de D. Luis Bruguera se constituyó el Notário Don 
Mariano García Sancha en la casa de D. Alejandro de' Bengoe
chea para requerirle al pago de 7.500* rs. como réditos corres
pondientes al crédito de los-300.000 por el semestre vencido en 
31 de Diciembre de 1867,. y á cuyo efecto habla mandado varias 
veces dicho Bruguera á uno de sus criados; y habiéndose sig
nificado que el, D; Alejaíadro se- encontíraba en Bilbao, enterado 
su hijo D. Aurelio , que se hallaba al frente de los negocios de. 
la casa de su  padre, del objeto del requerimiento, manifestó 
que tenia órdenes-de satisfacer los expresados réditos, que no 
estaba obligado á pagar en un dia fijo, así que el Bruguera hu
biese levantado un embargo preventivo contra bienes de su pa
dre hecho hacia más de. ocho meses:

Resultando que anulado de hecho por falta de satisfacción 
dentro del término legal el embargo.preventivo quesehabia he
cho en los bienes del D. Alejandro deiBengoechea, y practicado 
otro nuevo en 3 de Agosto de.l§68>á<solicitud de'Doña María del 
Gármen de la Vega y da Dl Luis-Bruguera , como marido de 
Doña Encarnación de. Molinuevo; después de haber comparecido 
D. Alejandro Bengoecheaj á reeonoGer el documento de 87 de 
Mayo de 1858,.em 3  de Setiembre de;dic:^>año derl868, propuesta 
ya la demanda de que luego se hará mérito , pero antes de con
testarla,, el Notario D. José Gámacha extendió acta de que re
querido por D. Enrique-de Bengoechea, como apoderado que di|o 
ser dé su padreD. Aléjandro, habiendo pasado 'á la casa de Don 
Luis Bruguera á pagar 7.500 rs;, último semestre del año de 1867 
per raeon de intereses deJ©rédito- de 300;000 rs; que dicho D, Alé-

f’ adro tenia reconocidoslá favor de la esposa de Bruguera Doña 
ncamacioii de Molinuevo^no estando en esta corte el Bru

guera,, al recibir la expresada suma  ̂su apoderado D; Manuel 
María Martínez y extender e l recibo de resguardo, no admi
tiendo el requiren te D. Enrique de Bengoechea la redacción del 
recibo en la forma que lo extendió, devolvió el Martínez al Don 
Enrique la expresada cantidad; y en otra acta de 18 del propio 
Setiembre de 1868 el mismo NotariO' Garnacha consignó que re- 
querido por el D. Enrique de Bengoechea, como apoderado de 
su padm D. Aléjandro, para que se constituyese en la casa- 
habitacicm de D. Luis Bruguera á entregarle la suma de 750 
escudos, firmando* dicho Bruguera el recibo extendido que tam
bién le-había dado el B. Enrique , y euy-o literal contexto era: 
(pRe recibido de D. Alejandro de Bengoechea Ja cantidad de 7.500 
reales;, importe del^semestre de intereses vencidos en fin de 
Junio' del presente año; y para que conste firmo: e l presente en 
Madrid á 18 de Setiembre de 1868,» se constituyó en la casa- 
habitacion delD. Luis>Bi*uguera; y hallando sólo á D. Manuel 
María Martínez, que dijo seB,.au.apoderado , requerido al efecto 
contestó que le era sensible no poder'recibir la cantidad deque 
se tratába porque. e l recibo no se hallaba redactado en la for
ma, que debia estarlo por las razones.que ya tenia emitidas en 
la otra acta del dia 3 sobre pago del semestre vencido en fin de 
Setiembre de 1867:

Resultando que los citados Doña María del Gármen de la 
Vega y D. Luis Bíuguera, como marido de Doña Encarnación 
Molinuevo , denegada que les fué la demanda ejecutiva que ha
blan propuesto en 18 de Agosto de 1868, entáblaron la actual 
ordinaria en 88 del mismo mes, pretendiendo que se condenase 
á D. Alejandra: Bengoechea al pago dentro de tercero dia de
300.000 rs. de capital y 15.000 de intereses vencidos^ con más

los legales que vencieran hasta el definitivo pago de capital y 
réditos, así como también las aortas originadas y que se origi
nasen ; y para ello, hacbsuíloí mérito del documento de 87 de 
Mayo de 1858 y de que el Da Álhíandrov léjos de cumplir el com
promiso contraido eifcél y pagar-religiosamente los intereses de 
cada semestre, no .^sfech-o ni e l último semestre
de 1867 ni el primero d-e alegaron que cumplida la con
dición ó realizado ej héeím de que^dependia el contrato, adqui
ría este toda su fuerzay eran.mú^amente exigibles las obliga
ciones en él consignadas por los que le celebraron, conforme 
á lo dispuesto en ley 18, tít. M, í^rtida 5.^ y que en este 
concepto, ó más Men,en armoníá eon este principio sanciona
do multitud de veces por este-'TTibuna] Supremo, y toda vez 
que D. AlejandP©"Bengoeehea habia dejado de satisfacer por se
mestres vencidos los intereses del capital que recibiera de Don 
Manuel Moá^uevo, podiaŝ se-r eompeiido.v4 la devolución d# este 
y de¿qpelíús, pues se cifmplióJacohdicíbn, se realizó ellep h o  : 
cons%nadÁKein el contrato de no pagarse:íos intereses, y la  obli
gación de,pagar estos y el.capital era per lo tanto ineludible:

Resultando que al Contestar 1a demanda D. Alejandro de 
Bengeeehes“fiolicitó se ie absolviese de ella, con las costas áriofi 
demandantes; y, que no consignando el dia del vencimiento de 
una olbligacion, no podia exigirse el cumplimiento de ella sino 
en el dia inmediato posterior al vencim iento de la misma obli
gación que le subseguia: que de cualquiera manera que apa
rezca que uno quiso obligarse queda obligado; y no habiéndose 
obligado Bengoechea aLpago de los intereses del. 5 por 100 á un 
dia determinado,, sino aplazo vencido, y convenido el deman
dante, como lo habia estado de hecho, á.recibir la cantidad de 750 
escudos de los semestres vencidos durante el semestre subsi
guiente, Bengoechea habia cumplido hasta ahora con su obli
gación de pago: que habiéndose convenido, según constaba en 
el documento base de la demanda, en que no se reclamaría el 
capital de los 30.000 escudos á no ser por falta de pago de los- 
intereses; no habiéndose faltado por Bengoechea, según, se hacia 
constar por los documentos presentados, no podía cQihpelerse á. 
la leelamacion que de lo contrario se hacia: .,

Resultando qué spguídó el inicio, por;sus trámites, la Sala 
tercera de la Audiencia pronunció sentencia e.ñ 88 dé Abril 
de 1860 , por la que con revocación de la del-Júez dé̂ ^̂ p̂  ̂
instancia se condenó á D. Alejandro de Bengoechea a satisfacer 
los 30.000 escudos dé capital que se le reelanian, con más los 
intereses véncidós y qué venciesen hasta el completo pago, sin 
hacer expresa condenación de costas:

Y resultando que D. Alejandro de Bengoechea interpuso re
curso de casación porque en su concepto se ha infringido la  
doctrina admitida por la jurisprudencia de los Tribunales de 
que «lo estipulado en un contrato es la ley dé los contrayentes,» 
y por consecuencia la ley 1.% tít. 1.®, libro 10 dé la Novísima 
Recopilación; por cuanto ée estimaba la demanda suponiendo 
que Bengoechea no quería satisfacer los intereses de los se
mestres vencidos, cuando constaba en autos que intenciqnal- 
mente se negaron á admitirse; y se habia creidó cumplida una 
condición del corítráto, cuando esta no había llegado según los 
térmirios en que aquel se encontraba extendido, puesto que no 
ppdia reclamarse el capital en tanto quê  se pagasen loS inte
reses, como así se líabia verificadó á la menor, insinüacion del 
acreedor; y por fin habla tenido necesidad, la Sala, para fundar 
la doctrina que sustentaba, de dar una violenta, interpretación 
ái. contrato, y suponiendo en el otorgante una précisa obligación 
á;.dia fijo y determinado para el pago, cuando Ja. vaguedad en 
que se consignaba en la épocá eúque este habia de'^hacerse, la 
aquieseendia por largo tiempo deBacreéíor'énjTe*clbi¥le^ indis
tintamente en^varias. époeasVítepues derveneidoídaba á cono
cer desde luego que no fué su intención la que la Sala suponía 
infundadamente:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
Considerando que un contrato perfecto y válido es ley para 

los contrayentes, quienes por consecuencia están obligados á 
cumplirle con arreglo á sus literales condiciones:

Considerando que D. Alejandro de Bengoechea en. el docu
mento privado de 87. de Mayo de 1858, después de déclárar que 
estaba debiendo á los herederos de D. Manuel de Molinuevo
300.000 rs. en dinero.metálico, y de obligarse á pagárselos tan 
pronto como le fuera posible, añadió literalmente que se obli
gaba también á abonarles los intereses de este capital al res
pecto del 5 por 100 al año ínterin él no pudiera amortizarle, 
«á lo cual no se le apremiariá siempre que por su parte cum
pliera con pagarles el interés estipulado, lo que haría por se
mestres vencidos, á razón de 7.500 rs. en cada uno;» cuyas 
cláusulas, según su sentido propio y genuiho, equivalen á esta>* 
blecer que,si Bengoechea dejaba de pagar dichos intereses por 
semestres vencidos, los herederos de Molinuevo tendcian dere
cho á reclamarle el capital: ,

. Considerando que las palabras semestres veneidós, también 
según su sentido genuino, natural; y corriente, designan un 
período .determinado y notorio de tiempo, y establecen por con
siguiente un plazo fijo para el cumplimiento de la obligación á 
que se refieran, sin que baste á enervar su pficacia.jurídica la 
mayor ó menor tolerancia del acreedor en. sus respectivas re
clamaciones:

Oonsiderando^ue de estosautoaaparece demostrado que Ben
goechea, no solamente no ha satisfecho á los demandan tes ios 
intereses* estipulados al vencimiente de to-dos y cada uno de los 
semestres trascurridos, sino que ha llegado á estar en descu
bierto de dos semestres completos, según declara la Sala sen̂  
tenciadora, dando, lugar á multiplicadas reclamaciones judicia
les y extrajudiciaies por parte de Doña María del Oármen de la 
Vega y D. Luis Bruguera; eomo marido de Doña Encarnación de 
Molinuevo, quienes por consecuencia piden con derecho .y en 
conformidad á Ib‘pactado,en dicho contrato-el pago del capital:

Considerando, en su virtud, que la Sala sentenciadora*, al es
timar esta demanda en los términos en que ib ha consignado 
en su fallo definitivo, no ha infringido el mencionado contrato 
ni la ley 1.*, tít libro 10 de la Novísima Recopilación ; án
tes bien se ha arreglado á las disposiciones de aquel y de esta;

Pallamos que debemos declarsir y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Alejandro de Ben
goechea., á quien condenamos en las costas ; y devuélvan^ los 
autos á la Audiencia áh esta capiitaLcon la certificación, corres
pondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que sé . publicará;en la Ga
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Golecciow , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y íirmámos.=JuanGopzalez Ace vedo.—José M. Gáceres.^Lau- 
reano de Arrieta.=Valentin Garralda.—Prancisco María de Gas- 
tilla.=Joaquin Jaumar.=José Fqrmin de Muro.

Publicación.=*Leida y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D. Laureano de Arrieta, Magistrado del Tri- 
Wnal Supremo, estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Gámara de'dicho Supremo Tribunal.

Madrid 87 de Eneró de 1871.=Dionisio Antonio de, Fuga.

Sala tercera.
En la villa de Madrid , á 30 de Enero de 1871, en. e l recurso 

de casación por infrapcion de ley que ante' Nos pende, Jnter-

' puesto por D. Pantaleon Moreno Gil contra la sentencia pro
nunciada por la Sala segunda de la Audiencia de este territorio 
en la causa seguida al mismp y otro en el Juzgado de primera 
instancia del distrito del Centro de esta corte por sustracción 
de un Códice de la Biblioteca Nacional:

Resultando' que habiendo desaparecido déla Biblioteca Na
cional un Códice en vitela, ornamentado con orlas miniadas de 
oro y colores, de fecha posterior, aunque inmediata, á la con
quista'de Granada, calificado de Breviario según el uso de la 
Guria Romana; y teniendo noticia de que éñ poder de D. José 
Fallóla, dueño de la fonda dé París en esta córte, existia uno 
de esas señas, se puso eñ conocimiento del Juzgado por el Di
rector de la Biblioteca Nacional para lo que hubiése lugar: 

Resultando que dicho Códice, tasado con posterioridad 
cuando ménos en la cantidad de 500 duros, lo adquirió D. José 
Fallóla en 6 . 0 0 0 , de D. Liborio de la Oalle,*que .lo compró 
en 8.500 ó 8^800 á 5 . Francisco Lizáno, el cual afirma que le 

vendido ©h únion de nñdevocionario y en precio de LOOO 
reales los dos por D. Pántaf|ón'.Moreno G il, empleado en la Bi
blioteca Nacional, el cual Jpniéga:

R esuR am fo-Ja decla i^ io#de D: Cayetano Rosell, Jefe de 
la sección de manustritos,. q u e  dicho. Códice estaba guardado en. 
el estante de reservados, cuyas llaves en su ausencia tenian el ' 
D. Pantaleon Moreno y'D.. Cayetano Albprt: , .

Resultando que para acreditar su asertó refiere Lizano ha- 
' ber ido á su casa Moreno Gil á manifestarle que el Códice es
taba en la fonda de París, y.que aun cuando decían que era de 
Ja Biblioteca, él creia lo contrario; pero que de: cualquiera ma
nera  ̂no Je mentase á él, porque se iba á pegar un tiro;'todo lo 
cual corroboraron la mujer y una prima de ■Lizano, si bien aña
diendo pormenores importantes, que fueron sin embargo omi
tidos por aquel:

®Resultando que con el mismo fin expresa también Lizano 
que con posterioridad había, ido-Moreno . Gil á su puesto de li
bros á hacerle el mismo ruego tan turbado y con ademanes tan 
descompuestos, que llegó á :.sér .advertido por las personas que 
citó; interrogadas Jas cuales, aunque convienen en lo de los ade
manes, no conocieron a la  persona querlos hacia:

Resultando qué él; pTócesado ha negado- el cargo; y aunque 
; confesdéús fclációhés con Lizano, las explica por compras y 
-permutas de libros verificadas éntre ámbos , pero sin relación 
alguna con la venta del Gódiee, que negó absolútamente:

Resultando qué seguida la causa por todos sus trámites, e l 
Juez dictó sentencia absolviendb de la instancia al procesado; ' 
y  que la Sala segunda de la Audiencia^de éste territorio, decla
rando que el hecho quejhabla;,dado lugar á la ;formacion:,de' Ja 
causaí constituye.eldelito de infidelidadnn l^cuastodia de do- 

; cumentos sin circunstancia raténnant^é nh y que su
autor, por conve.ncimiento racipnal-segun la; regía 45, era Don 
Pantaleon Moreno Gil, con revocación de Ja consultada le con
denó á 15 meses de prisión correccional con sus accesorias , 
restitución del Códice, indemnización áD. Francisco Lizano de 
los 1.000 rs. que recibió del mismo y  pago de todas las costas y  
gastos del juicio: .

Resultando que contra esta sentencia interpuso el procesado 
en tiempo y forma recurso de casación por infracción de ley, 
fundándolo en los números 3.® y 4.® del art.̂ 4.® de Ja ley provi
sional de 18 de Junio último, citando como infringidos :

. 1.® Élpárrafo segundo delart. 375 del Código penal vigente,
toda vez que había habido error en Ja calificación del delito,

' puesto que,.para, qpe e l hecho procesal constituyese el delito de 
1 iriíldéiidad ,eri la custodia de documentos , erájiecesario la cir- 
J cuns,tancia,dqque Jps documentos sustraidos^^estuvieren cón- 
; fiados ai prScIsSdotpjbr razón de su cargo, circunstancia que ha 
I sido apreciada virtualmente en sentido negativo por la senten

cia misma:
8.® El párrafo noveno del art. 548 de dicho Código, que era 

el que debia haber sido aplicado, supuesto que el procesado no 
teniaen supoder por razón de su cargo el documento sustraído:

3.® La regla 8.̂  del art. 8̂® del decreto de 1.7 de Octubre 
 ̂ de 1370 fijando Jas reglas para áplicar en las causas criminales 
I ejecutoriadas Jos beneficios de la retroactiyidad de las leyes pe

nales, sanclónada por el art. 83 del Código.penal vigente; puesto 
que la Sala, al estimar cuipable al procesado, pudo imponedle la 

i  pena de siete meses de prisión con lâ  inhabilitación perpétua 
que* fijaba el antiguo Código vigente al cométersé el delito; y 

i tomando en éonsidéracion el precepto de dicha regla 8.̂  del 
: artículo 8.® del referido decreto, sustituir la inhabilitación per- 
 ̂ pétua por la inhabilitación temporal.de seis años y  un dia, se- 
; ñalada en el nuevo Código;

Y 4.® El art. 18 de Ja. ley provisional de 18 de Junio de 1870 
reformando el procedimiento criininal, toda vez que en lugar 
de apreciarse,,la prueba dé lai cBminaJidad del procesado con 
arreglo á lo dispuesto en dicho artículo, se había apreciado 
por la regla 45 de la ley provisional para la aplicación del an
tiguo Código, á pesar de estar esta ya derogada á ia fécha de 
dictar la sentencia: '

Resultando que aámitidó el recurso por la Sala; segunda dé 
este Tribunal Supremo, ,se pasó á  esta terceradonde ha sidor 
sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente el Magistrado: D.. Antonio, Valdés: 
Considerandfir queí se entiende infracción de .Ley para Ips 

efectos de la-casación en el caso, 4.® del art. 4.  ̂ dé la prov^io- 
nal sobre establecimiento de aquellos recursos en los juicios 
criminalés,, cuando admitidos los heehos consignados en la sen
tencia se cometa error en la calificación legal Js la partieipacion 
que se atribuya y declare á cualquiera da los procesados, ó la 
pena impuesta no fuere la que? óorrqsponda según las- leyes: 

Considerando que- en Jos delitos y faltas cometidas ántes  ̂de 
la  promulgación! del Código, reformado debe hacerse aplicación 
de los artículos que sean» más favorables ■ á los reos, ya  proceda 
de aquel Código, ya del anterior;, *

Cónsiderando que Já aplicación del art. 375 del reformado no 
es favorable al procesado en é l caso de autos respecto á la pfir 
sion correccional, por ser esta de más duración que laque  
pone el 878 en e l Código anterior al mismo delito; y aunque lo 
es en cuanto á la, inhahilitadion; |^iq)étua én este y  temporal en 
aquel, siempre resulta perjudicado el recurrente encuna de las

Considerando; por loi tanto, que es procedentéi el recurso in- . 
terpuesto contra Ja sentencia de 5 de Octubre del ,año próximo 
pasado por hallarse comprendido en el caso 4.®’ def art.̂  4.̂  dé
la ley ya citada, é infringidos los artículos 375. del Código re
formado y el del anterior; . '

Pallamos que debemos declarar y declaramos; haber lugar al 
recurso de casación por infracción de .ley, y casamos y anujam^ 
la sentencia pronunciada por la Sala éegunda de la Audiencia 
de esta corte en 5 de Octubre del año próximo pasado; libreé© 
órden al expresado Tribunal para (lúe remita la causa a los 
efectos del art. 41 de la ley dicha.

Así por esta nuestra senteneia; que  ̂se publicará en Ja Ga
ceta DE Madrid é insertará en Ja Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.= Sebastian González Nandin.=Manuel María dé Bá-
sualdo.—Miguel Zorrilla.=Francisco Puget.e=ManueI Almonaci 
y Mora.===Antonio V áldés.« :

Publicacion.=?=Leida y, publicada fué la anterior sentencia
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por el Excmo. Sr. D. Antonio Valdés,  ̂ Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia publica en su Sala 
tercera el dia dé hoy, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

s Madrid 30 de Enero de d871.=Licéná¡ado José María Ran- 
toja.________________________

En la Yilla de Madrid, á 30 de Épjero de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por D. José López Moreno , Aloalde--Corregidor que fué 
de la villa de Montiel, contra la sentencia pronunciada ]̂ or la 
Sala primera de la Audiencia de .Albacete en la causa seguida 
contra el mismo en el Juzgado de primera instancia de Infan
tes por usurpación de atribuciones judiciales:^

Resultando que D. Lorenzo Fernandez Yañez acudió en 19 
de Julio de 1868 al Juzgado de primera instancia do Infantes 
denunciando que el Alcalde-Corregidor de Montiel B. José Ló
pez Moreno, por medio de un decreto cuya copia acompañaba, 
le habia hecho saber que se abstuviese de sacar las mieses de 
una propiedad que tenia en el término de dicho pueblo por 
donde las estaba sacando, que era por otra de D. Pedro Gaiiano, 
hasta tanto que se decidiese por Tribunal competente el punto 
por donde debia hacerlo, cuyo hecho calificó de usurpación de 
atribuciones cometida por dicho López Moreno:

Resultando que en.el dia anterior habia comparecido ^ante 
el Alcalde-Gorregidorí de Montiel el vecino del rnismo pueblo Don 
Pedro Gaiiano exponiendo que se estaba atrqpellandp unapro • 
piedad, de que era dueño, extrayendpppr ella los. criados de Don 
Lorenzo Fernandez Yañez fas mieses de un tajón ó pedazo de 
terreno que dicho señor poseía en el sitio de Juncal gordo., con 
cuya salida y entrada se le causaban perjuicioSypor no tener 
otra serviduinbre la finca del compareciente: que con tal mo
tivo se presentó en el s it ió ,y encontró que salían con caballe
rías cargadas de mies los criados dé Fernandez Yañez, á quie
nes reconvino por ello , contestándole estos que así lo Iiacian 
porque se lo habia mandado su am o; cuyo hecho participaba ̂ 1 
Alcalde Corregidor para que tomase las disposiciones conve
nientes á fin de evitar los perjuicios que pudieran ocasionarle 
con tab abuso: i .

Resultando que el Alcalde-Corregidor D. José López Moréno 
dictó.en seguida un: decreto en el que expresando qüe en vktud 
de la manife^ácion de Gaiiano, y no teniendo al parecer servi
dumbre por el punto ipor -el que sacaba Fernandez Yañez sus 
mieses, para evitar los males que pudieran surgir de las'con
testaciones dadas por los criados del mismo se hiciese saber á 
D. Lorenzo Yañez quGL se abstuviese de atravesar y sacarlas 
mieses fpor donde lo estaba verificando hasta que lo ventilase, 
pudiendo acudir al Tribuiial competente á deducir el derecho 
para la servidumbre tque deba tener su finca: '

Resultando que reconocidas das fincas de ¡Fernandez Yañez 
en de Agosto de 1868 por dos peritóé, éalctilátón^  ̂q 
que en ella existia y que no habia sido acarreada cóntéhdria ^6 
fan egas de irago y  "305 árrobas de pa  ̂ ,
gran porción de haces, unos comldbsipor animales y ptros^ei^- 
cabezádós; y qüe en ^3 de Abril de T869 !̂Otr  ̂ dios peritos dijé- 
ron queda ihies.que iexistia?emdieha^cá estalm Í3ompl(^amente 
desttuidá por hallarse podrida, sin que de ella puídiera utilizarse 
cosa alguna de grano ni paja,'importando el valor del trigo en 
aquella época ^.476 rs., á razón de 65' rs. fanega,; y la paja 1.^00, 
al de 4 rs. arroba, que á una suma hacián '3.675 rs.:

Resultando probado, según el voto particular de tres Magis
trados, que por la inspección ocular ó reconocimiento judicial 
la vereda por donde pretendia Yañez sacar sus mieses está al 
lado dé la zapja regadera, á la parte,.ópuesU de la íinpa de Ya
ñez, mide tres piés en’su patté mas-aiacha, ápfareee y désaparepe 
según que los dueños de losprédios lindantes aproximaban más 
ó ménos sus labores á dicha zanja, Y se halla cortada por 
otras zanjas, sin pasadizos ni declives de paso:

Resultando que seguida ía causa por todos susíti^ániités, dictó 
sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala pri
mera de la Audiencia del territorio, declarando que el delito por 
que se habia procedido era el de usurpación de atribuciones jü- , 
diciales, que su autor era el D. José López Moreno, condenándole 
en la pena de suspensión por término de un año, á la indemni
zación á D. Lorenzo Fernandez Yañez de 918 pesetas 75 cénti
mos, valor del trigo averiado, y en todas las costas , quedando 
sujeto por su insolvencia á una responsabilidad subsidiaria á 
razón de urí diá por cada 5 pesetas:

Resultando que tres de los siete Magistrados que vieron 
esta cáusa formularon voto particular, por el cual, considerando 
que no estaba probado el delito de usurpación de atribuciones 
judiciales, y que no existia delito alguno en el hecho denun
ciado, absólvian libremente y con pronunciamientos favorables 
á D. José López Moreno, condenando enlodas las costas al de
nunciador D. Lorenzo Fernandez Yañez;

Resultando que el procesado interpóBO recurso de casación 
por infracción de ley contra la añteriór sentencia, fundado en; 
el' caso 1." deLart. 4.® de la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, puesto que; dados los hechos eonsignadospn la sen
tencia y admitidos como probados, se calificaba como delito un 
hecho que no lo era por su propia naturaleza, y citando como 
infringidos: ' ' '

lí® Los artículos 10, 75, 77, 78, 80 y otros de la ley  de 8 de 
Enero dé 1815, reformada en 25 de Octubrei de 1866 y  vigente 
en 1868, según -los cuales los Alcaldes-Corregidores no er^n 
sólo Autoridades judiciales, sino las Justicias ordinarias de los 
pueblos:..en que residían; teniendo por lo tanto, además de lás 
atribuciones gubernativas que les correspondían, todás lás judi
ciales que competián-álos Alcaldes comunes, cuyas atribucio
nes eran idénticasA las de los Alcaldes-Corregidores:

2.® El art. 75;de.Ja niisma ley, que concedia á los Alcaldesy 
Alcaldes-Corregidoi^s f̂acultad de adoptar, donde no hubiere 
delegado del Gobierno para este objéto (como sucedía en Mon
tiel, distante tres leguas del Juzgado de primera instancia), to
das las medidas protectoras<de la  seguridad personal,de la pro
piedad y de la tranquilidad pdbMoa: :

3.®̂ La doctrina de que la policía agroTVM ordOt
no sólo se refiere á los caminos públicos, sino que se extiende 
á todo aquéllo que sea buena administración, órden, seguridad, 
respeto á las leyes, propiedad &c. en cuanto al campo se re
fieran: s
 ̂ 4:° Los artículos 275, 295 y 296 de la ley de 3 de Agosto 
de i866, y  76, núm. 5.̂  de la reformada de 8^de Enero de 1845, 
según los cuales á Jos Alcaldes y Alcaldbfe-íOorpegidores toca en 
primer término acudir al gobierno y qpoUcíade las aguas y de 
sus eáupes, y decidir cuantas cuestiones se suscitai*én sobre unas 
y otros, i»espémó A la s  que se refieren aJ ten in io  ,p)se5i(m y 
preferente derechb JSpbre las aguas y las servidumbres de aguas, 
no de iter  ú otra eqdivalente: .

5.® El art. 76 dé la ley reformada de 8 de Flnero de 1845, 
según la cual la obligaéion de los Alcaldes y Alestldes-Óorregi- 
dores para dictar medidas protectoras de la propiedad era tan 
estrecha, que cuando alguno dejaba de hacerlo después de re
querido (como habiaisucedidoíen el caso presente ,̂ eLGobqrna- 
dor civil, además de ejecutarlo legalmente, bien por si  ̂ tíen  
por medio de comisionados, debería proceder á, lo que hubiere 
lugar, según las circunstancias , dando parte al Gobierno:

6.® El art. 308 del Código penal de 1850, que se le ha creído 
aplicable;

Y 71® El art. 3.® del reglamento provisional para la adminis
tración de justicia, en cuanto no se ha condenado al autor en 
todas las costas dé la causa que ha reconocido por base unade^ 
nunc|a'calumniosa: /

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera, donde ha sido sus
tanciado en forma con audiencia del acusador privado, que se 
mostró parte en la instancia de admisión, impugnando el re
curso:

Resultando que el Fiscal se adhÍTió in v o ce en el acto de la 
vista-á la pretensión del recurrente:

Yisto, siendo Ponente el Magistrado D. Miguel Zorrilla: 
Considerando que, sqgun el art. 4.“, párrafo primero de la ley 

provisional de 18 de Junio último, hay infracción de ley,para 
los efectos del recurso de casación en los juicios criminales 
cuando los hechos consignados en la sentencia, admitidos como 
probados’y en la forma que en ella se refieran, se califiquen 
como delito, no siéndolo por su propia naturaleza:

Considerando qué, en conformidad á los artículos 75, párrafo 
segundo, y 76, párrafos segundo y quintode ja  ley de Ayunta
mientos de 8 de Enero de 1845í, reformada en 25 de Octubre 
de 1866, vigente cuando la ejecución del hecho motivo de esta 
causa, corresponde al Alcalde, como delegado del Gobierno, 
bajo Ja autoridad inmediata del Gobernador civil, adoptar todas 
las medidas protectoras de la seguridad personal, de la propie
dad :y d éla  tranquilidad piy3lica, procurarla conservación de 
las fincas pertenecientes ál común, y cuidar de todo lo relativo 
á policía rural con arreglo a las leyes:

Considerando que por el art. 10 de la misma ley, y 77 del 
reglamento, el Alcalde-Corregidor ocupaba el lugar del ordina
rio, como Autoridad puramente gubernátiva y política, aunque 
sin atribuciones judiciales, según se prescribe en la regla 8.* de 
la ley provisional para-la .^ icacion del Código penal de 1850 y  
en otras decisiones:

Considerando que al recibir él Alcálde-Córregidor López cMo- 
reno Ja quejá de Gaiiano ̂ sobre invasión de su propiedad por 
Ios-criados de Yañez que safcaban por éllá caballerías cargadas 
de ¡mieses poniendo tablones encima de uña ízanja! regadera del 
servicio del pueblo ,̂ y aLprqtegerle prévéntiva é interinamente 
para evitar los males que , pudiérán surgir por las contestaieio- 
nes habidas, obró^como lAutondád gubernativa, ,sin usurpar 
atribuciones j udiciales, sinormás bien respetándolas oJ mandar 
-á Jas ;partes ál Tribunal competente para ventilar su derecho: 

Considerando que contra cualquier error, injusticia ó arbi
trariedad que pudiera haber en lá órdén dél ¿Alcalde ó en  5su 
ejecución tenia Yañez para ̂ repararlos éxpedita la redamación 
al superior gerárquicQ en lâ  línea gúbernatá^^a,. no existiendo 
motivos para exigir la resppnsábilidad, éon arreglo,al art.-308 
dél Código pénal j porque no cabia delito cuíandq notoriamente 
faltaba la intención de delinquir en Ja bonfuc¿a del- 
que.aparece cóñ lós caracte^s de lá budJáLé, especiálménte al 
éómünicar por escrito "su décretoj teedíb que es de suponer no 
habría empleado si hubiese sabido ó dudado que carecía de fa
cultades para el efécto: ! i

Considerando qué losíigwNlículbs 275/295 yl296 de lá ley so- 
ibre aguas oitadás por el recurrente earecen! d̂eí aplicacion a l 
punto concreto de autos, y  qué las otras doctrinas expuestas 
como infringidas no ison motivos legales de casación;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación que interpuso López Moreno por infracción 
de ley ; casami®» y anulamos la sentencia pronunciada por la 
Sala primera de la Audiencia de Albacete , y líbrese carja-ór-, 
den al Presiden|e de la miema .érnájencia para que ,remita Ja 
causq A.H^tá^Sálbjdelir^ Sbpéej&ío áTósfe£^o^^dfilvartJ4á
dá-hi. Veféri&4éy^%>vMíia^^^ dell8jd^í4u»io úlfimó."

Así,por esta ñuestrá Sentencia,'que‘ se piíblícaráen 
CETA DE Madrid é  insertará en l&Mdeacion legislativa  ̂ pasán
dose al éfecto las copias necesarias, lo pronunciamos^ man
damos y firñiamoé.^Pascual Báyarri. =  Manuel María de Ba- 
sualdo.—Miguel ;Zorrilla.=FranéiscoPuget.'^ManueI Almonácí 
y Mora.=AQtonio Valdés^—Francisco Armesto.

rPúblicáGÍón.=íLeidá y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. 'D. Miguel Zorrilla, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy;, de que certifico como Secretario Relator 
de la misma. *

Madrid 30 de Enero de 1871. =  Licenciado José María 
Pantoja. '

En la villa de Madrid, á 31 de Enero de 1871, en el recurso 
de casación por infracción de ley que ante Nos pende, inter
puesto por José García Roca contra la sentencia pronunciada 
por la Sala segundare 19- Audiencia de Valencia en causa se
guida al mismo en el Juzgado de primera instancia de Ali
cante por robo:

Resultando que al regresar Vicente Cuenca en la tarde del 
dia l.® de Noviembre de 1868, como á Jas siete y media, á su 
casa-ventorrillo, sito en las afueras de Alicante, junto al por
tazgo, del que había salido á las cuatro, dejándolo cerrado , ob
servó que habian arrancado algunas tablas de la puerta, y notó 
que Jé habian robado varias prendas de ropa , que los peritos 
tasaron en 253 r s ., y unos 5 ó 6 rs. en calderilla que tenia en 
un cajoncito de madera:

Resultando que habiéndose acreditado por las diligencias 
que se instruyeron que José García Roca habia vendido en 
Monforte un chaleco y una manta morellana usada, que eran 
parte de los efectos robados, se i siguió causa contra el misjno, 
que se hallába procesado á la sazón por robo y homicidio frus
trado, y que ya lo habia sido anteriormente y condenado por 
hurto ; el cual dijo en su indagatoria que las compró un dia 
que ni)'recordaba, hallándose trabajando en el derribo de las 
murallas de Álicante, á un jó ven que no conocía, sin que hu
biera testigos presenciales de la icompra:

Resultando que seguida la cáuéa por todos sus trámites, 
dictó sentencia el Juez de primera instancia, que revocó la Sala 
segunda de Ja Audiencia de Valencia, declarando á José García 
Roca autor por hidicios del delito, de robo en lugar habitado, 
con fractura de puertas, sin armas;y éíi cantidad menor de 500 
pesetas, con la circunstancia agravante de reincidencia y  sin 
ninguná atenuante; y condenándole en tres años y siete meses 
de presidio con*eccional con sus accesorias, indéinñizacion de 
51 pesetas 25 'cénts. á V'icente Cuenca y  en las cóstás, aplicán
dole laS'disposiciones del Código reformado tíotíio más beneñ- 
eios€feS,y apreciando la prueba nidicial eonternre á ló dispuesto 
en el art. 12 de la ley provisional de 18: de Junio último sobre 
reforma del TJíí^tóimiento cihui^^^ j

Resultando que el procesado inlerpu^© en ii«nq)ü y  foamír 
recurso de casación por infracción de ley, fundándolo en los 
casos 4.® y 5.® del art. 4.® de la ley provisionaLque los estabtece, 
y alegando:

1.® Que la Bála senténciádora ^ o iá  , prescindido con perjui^ 
dio del procesado de la aplicación de ja  regla 45 de . la J ^  pro?- 
visional que se tuvo presente en ja  sentencia dél inferior, fal
tando así á'los principios de justicia, en virtud de los que, si 
está'permitido dar efecto retroactivo en favor de los i procesa
dos á las leyes penales y d e'procedimiento cuando eStas le son 
beneficiosas, está prohibido hacerlo cuándo le son perjudicia
les, con lo cual se habia infringido dicha regla 45:

2.® La infracción del art. Í2 de la ley provisional de 18 de 
Junio último sobre reforma del procedimiento criminal, que se 
habia aplicado en la apreciación de la prueba, dándole inde
bidamente efecto retroactivo:

3.° La del art. 18 de la referida ley, según el que las causas 
pendientes á la publicación de la misma continuarían sustan
ciándose hasta la terminación de la instancia en que se hallasen, 
con arreglo á las leyes y disposiciones vigentes en dicha época:

4.® Que no habiendo indicio de que el procesado sustrajese 
más efectos que los dos que se acreditó habia vendido en 24 
reales, estando esta cantidad bien lejos del límite de 500 pese
tas, debia haberse tenido en cuenta por la Sala sentenciadora 
esta circunstancia atenuante, que la jurisprudencia ha compren
dido siempre en el núm. 8.® del art. 9.® del Código, infringién
dose al no hacerlo dicho número;

Y 5.® La infracción del citado art. 12 de la ley provisional 
de reforma del procedimiento criminal, porque de los tres in
dicios que tuvo en cuenta la Sala de haber vendido el pro
cesado las dos prendas indicadas, haber sido ya condenado por 
hurto y estar procesado por robo y homicidio frustrado, sólo el 
primero merecia tal consideración; y por consigüiente faltaban 
las condiciones que el artículo referido requiere para que pue
da considerarse probada la delincuoncia por pruéba indicial: 

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, se ha pasado á esta tercera, donde ha 
sido sustanciado en forma:

Visto, siendo Ponente él Magistrado D. Francisco Puget: 
Considerando que la regla 45.de la ley provisionál para la eje

cución del Código penal anterior al vigente es un criterio ex
clusivo para aplicar dicho Código, que solo puede invocarse 
útilmente en casación cuaddo fallando con arreglo á él resulte 
en una causa menor penálídád que la que habiá de imponerse 
aplicando el actual reforinadé:

Considerando qué cuando, como en éLCasó concreto de éste 
recurso, se impone 1¿!pena menor m ósL éni^a y^favórable ol 
procesado del nuevo Código, conforme á lo que prescribe en su 
ártí'cuio 23, es aplicable sólo'el criterio dél art. 12 de la’ley pro
visional sobre.reforma idehprocedimiento, léy que ha^sidodic
tada, para armonizar éstei con el estaMéeimierito dél'recuteo dé 
casación: /  . '

• Considerando qué la midoracion de la peñálidad eetaMécída 
en dicha regla 45 estalsa'«idlórdinada al precedente dé la eali- 
fieadtín vaga y discrécionaL'permitida á los Tribunales con las 
frases dé crítica raciohál yteVidencia moral, sin que se prefija
sen reglas permanentes y concretas á que aquellos hubiesen dé 
sufeterse para admitir la ‘cñtica racional y la evidencia morál 
que?'se les exigía:

'Considerando queAl art*23  del Código pénal vigente, ál dis
poner que lás leyes pénalés'lienen efecto retroactivo en cuanto 
favorézcan al reo de .úh'delito ó. falta, se liñiita á conceder este 
beneficio exclusivamente é  ia penalidad , como Jo ha hecho la 
Sala sentenciadora:

Considerando que el art. 48 de lá raferxda ley provisional 
sobré procedimiento en idcrltemal sótepuéde ¿dtársé ñ 
en chahtb á la sustanciacion de las icausas .pendientes, sin qué 
téngá otra aplicación que esta, y no á Ja del caso concreto sobre 
el criterio del art. 12 de la misma:

Considerando que la aprecLacion de la prueba es de la com
petencia de la Sala sentenciadora , siendo objeto de la casación 
exclusivamente el error de derecho cometido al aplicar los he- 
chosi admitidos y consignados por Ja sentencia concretamente 
m  cualquiera de los cinco casos que prefija el ,art. 4.® de la  ley  
de «asaoion en los ĵ UjoiqSjprin Í̂D l̂e  ̂ . . .

^Gonsídérandb iqup ^corta
' entibad de los ol̂ fĵ ios roWtos .rio .ésta reoBsipren¿[ída. entre Jas 
que. establece el art.;.9/ del .Código penal' reformado, ni puede 
aceptarse que tenga igual entidad y analogía que. las qué en-el 
.mismo se expresan:

 ̂ Considérando.que, no procede por tanto e l recurso de casa
ción interpuesto por Jos^García Roca, fundado en los párrafos 
citados del art. 4.® de la ley de casación para los juicios crimi
nales, y en la infracción de Ja regla 45 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penal de 4848 , ni del art. 48 de 
Ja ley de 48 de Junio y demás que se invocan;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á dicho recurso, y condenamos en las costas al recurrente 
José García Roca. Expídase la certificación correspondiente, y 
diríjase á la Sala segunda de la Audiencia de Valencia por el 
conducto debido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a c e t a  
DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y fir- 
mamos.=Sebastian González Nandin. =  Manuel María de B a- 
sualdo.=Miguel Zorrilla.==Franciseo Puget.=Manuel Almonací 
y Mora.=Antonio Valdós.=Francisco Armesto.

Publicación.=Leida y publicada fué la anterior sentencia por 
el Excmo. Sr. D. Francisco Pugét, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera el día de hoy,de que certifico como Secretario Relator 
de la misma.

Madrid 34 de Enero de 4874. — Licenciado José María 
Pantoja. ^  ,

ADMINISTRACION CENTRAÍ-.

M im m fBRlO  DE HACIENDA.

Dirección generalJde Réntas.
El dia 41 de Marzo próximo tendrá lugar en k  Fábrica de 

tabacos de Santander úna subasta pública para contratar el tras
porte de 940: tercios de hoja filipinavíprocedentes del carganfóuto 
que conduce á aquel puerto la baréa española Aiirorh, ¡Io§ cua
les hsixffié'Sér distíihüi'dds entré loé éstablecim ien^ siguáentes:

A la Fábrica de iabaeos de Gijon*. . .  
j A la de la Ooruña.. . . . . . __________ _

.'Téréjfe. . OéiQtaies.

2.080
^ 5 4*700

m 3.760

El pliego dé condiciones qué'Mdb sertir dé base á la sü- 
basta se halla inserto en el de la provincia de
Saiítatider, iiúm. 497, correspoñdiéiíte ál dia 24 del actuái.

Lo que se anuncia al público ipara su conocimiento.
Madrid 25 de Febrero de 4874.==E1 Diféctor génerálvTorge 

Arellano,
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Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

BIlsNES DE PROPIOS Y PROYINCULES.— YEÍíTAS POSTERIORES k l  2 DE OCTUBRE

DE 4858.

NUMERO 631.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 
terceras partes del 80 por 100 de hienes de Propios y pro- 
vincial^s enajenados desde el 9> de Octubre de iSbS en adelan
te, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
se remiten á la de la  Deuda pública para que, en cumpli
m iento de lo dispuesto en el art. S M e la ley de 1.® de A bril 
¿el859, em ita inscripciones nominales con renta de S por iOO 
anualáfavor délas corporaciones que á continuación se ex
presan.

VÚMERO
de CORPORACIONES,

órden. ._____________

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

81841 Ayuntamiento deBorja. 
8184ÍÍ Idem de id  ...........
81843 Idem de id   .........
81844 Idem de id  .
81845 Idem de Biota...............
81846 Idem de i d . . . . . . . . . .  .
81847 Idem de id. . . . . . . . . . .
81848 Idem de Barbóles.........
81849 Idem de Belehite..........
81850 Idem de Bordalba.. . . .
81851 Idem de id .....................
8185% Idem de Baduies.. . . . .
81853 Idem de i d . .  . . .
81854 Idem de Belmente. . . .
81855 Idem de id  .........
81856 Idem de Berdejo. * . . . .
81857 Idem de i d . . .................
81858 Idem de i d . . . ...............
81859 Idem de id .....................
81860 Idem de Bijuesca..........
81861 Idem de id .....................
8186% Idem de id .....................
81863 Idem de id  ...........
81864 Idem de Berrueco . . .
81865 Idem de i d . . . . . . . . . . .
81866 Idem de Olarés..............

9IS8 Y AÑO
á que pertenecen  

U s relaciones.

lílPORTl
en  

Es. Cénts.

Marzo 1864 ...........  50348
Julio id.  ........... 4.533‘34
Agosto i d .   8.%79‘48
Noviembre i d . . . .  330‘67
Febrero id  61‘87
Marzo id ...............  378*67
Diciembre id . . . .  61*87
Abril id.................  18U34
Marzo id ...............  64
Noviembre id. . . .  4%6*67
Diciembre i d . . . .  %66*67
Enero id ...............  301*87
Octubre id  %.346‘67
Enero i d . . . . . . . .  356*40
Abril id. 1.056*01
Marzo i d. . . . . . . .  3.009*43
Mayo id .' .  ........... l.%80
Junio id.  ............. 330*67
Julio id      3.360
Febrero i d . . . . . .  . 640
Abril id...........   8.933*34
Mayo id. 134*40
Junio id. . . . . . . . .  4.634*68
Mayo id ..  50*14
Junio id. . . . . . . . .  107*74
Febrero id   3%.000

GORPORACIONÉS.
Órden. _________

81867 Ayuntamiento de Clarés
81868 Idem de i d . . . . . . . . . .  .
81869 Idem de id  .
81870 Idem de id .....................
81871 Idem de Cinco Olivas.. 
8187% Idem de id  .........
81873 I.dem de id  .............
81874 Idem de id.       -----
81875 Idem de id .....................
81876 Idem de Oastiliscar-----
81877 Idem de i d . . . . . . . . . .
81878 Idem de id .   ...............
81879 Idem de Castejon de las

Armas  ...............
81880 Idem de id .................
81881 Idem de id .....................
8188% Idem de id. í  .
81883 Idem de id     . f
81884 Idem de id .     .............
81885 Idem de Oalatorao------
81886 Idem de i d . . .  v. . . . . . .
81887 Idem de id .   ...........
81888 Idem de Calmarza.. . . .
81889 Idem de Gerverade Ani

ñen.  .........................
81890 Idem de C a s t e j o n  de

Alarba  ...........
81891 Idem de Caspe . . . . . . . .
8189% Idem de i d . . . . . . . . . . .
81893 Idem de i d . . . . . . ------
81894 Idem de id .  .
81895 Idem de id    .
81896 Idem de id.  . . .
81897 Idem de id. . . . . . . . . . . .
81898 Idem de id. . . . . . . . . . . .
81899 Idem de C etina............
81900 Idem de id . . . . . . . . . .
81901 Idem de Carenas.. . . . .
8190% Idem de id  .............
81903 Idem de id.  ..........
81904 Idem d e i d .  ........
81905 Idem de id. . . . . . . . . . .
81906 Idem de Cariñena. . . . .
81907 Idem de i d. . . . . . . . . . .
81908 Idem de i d . . . . . . . . . . .
81909 Idem deid  ..........
81,910 Idem de id .
819Ü Idem de Cadrete. . . . . .

MES Y AÑO IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Es. Cénts.

Marzo 1 8 6 4 . . . . . .  146%‘14
Mayo id................  518*94
Junio id    %.%1%*%8
Agosto id  . . .  3%.000
Febrero i d . . . . , %09*1%
Marzo id   ........... %93*34
Junio id     800
Julio id . . . . . . . . .  %.880
Agosto id   394*67
Abril id ..   %.%13‘34
Mayo id ..   7.114*67
Junio id .,   186*67

Enero id  . . . .  350*94
Febrero id   * 35%
Marzo i d . . . . . . . .  373*34
Julio id    ' 6.09%*9%
A gosto id . . . . . . .  3.648*01
Diciembre i d . . . .  %95‘83
Enero i d . . . . . . . .  5.973*34
Junio id.'.. . . . . . .  1%.693‘34
Agosto i d . . . . . . .  3.%53*34
Mayo id................  6.986*67

Enero id. . . . . . . .  666*67

Junio id . .  ..........  %.666*67
Enero id  . . . .  16.83%*0i
Febrero i d . . . . . . .  %.154‘67
A b r i l i d . . . . . . . . .  3.554*14
Mayo id. . . . . . . . .  11.105*07
Junio id.. . . . . . . .  746*67
Julio id - • . . . . . . .  1.557*34
Setiembre i d . . . .  1.959*64
Diciembré i d . . . .  10.300*81
Marzo i d . .    9.600
Junio i d . . . . . . . . ;  373*34
Febrero i d . . . . . . .  330*67
Julio i d . . . . . . . . .  %98*68
Agosto id . . . . . . .  1.066*67
Setiembre id. . . . .  137*07
Diciembre i d . . . .  1.178*67
Febrero id. . . .  • • 1.031*48
Abril id . . . . . . . . .  960
Mayo i d . . . . . . . . .  7.%%6*68
Noviembre i d . . . .  9.%75*74
Diciembre id. . . . .  333*34
Febrero id. . . . . . .  40*80

NÚMERO
de CORPORACIONES,

órden.
8191% Ayuntamie.” de Cuarto.
81913 Idem de Cabolafuente..
81914 Idem de Calcena. . . . . ,
81915 Idem de id .....................
81916 Idem de id . .  . .............
81917 Idem de id .   ...........
81918 Idem de C a s t e j o n  de

Valdejasa . . . . . . . . . .
81919 Idem de Cerveruela... .
819%0 Idem de id .  .
819%1 Idem de Cosuenda.. . . .
819%% Idem de i d . . .     ------
819%3 Idem de id. . . . . ; . . . . .
819%4 Idem de id  .
819%5 Idem de Cunchillos. .. 
819%6 Idem de Cimballa. . . . .
819%7 Idem de id ;  ............... .
819%8 Idemde C u b e l . . . . . . . .
819%9 Idem de id. . . . . . . . . . .
81930 Idem de id-.. . . . . . . . . .
81931 Idem de i d . . 
8193% Idem de i d . . . . . ; . . . . .
81933 Idem de i d . . . . . . . . V . .
81934 Idem de id  .
81935 Idem de id .     ...........
81936 Idem de Codos . . . .
81937 Idem de id .  .................

.81938 IdeM de id. . . . . . . . . . .
81939 Idem de id  .
81940 Idem de Codo  .
81941 Idem de i d. . .  .̂ ¿. . . . .  
8194^ Idem de Chiprana..- ...
81943 Idem de id . . . . . .  ¿. . . .
81944 Idem de id . ___ ______
81945 Idem de i d . . . . . . . . . . . .
81946 Idem de id  . . . . . . .
81947 Idem de i d . . . . . . . . . . .
81948 Idem de Chodes.  -----
81949 Idem de id . . i . . . . . . . .
81950 Idem de i d . . . . . . . . . . .
81951 Idem de i d . . . . . . . . . . .
8195% Idem de Daroca. . . . . . .
81953 . Idem de id. . . . . . . . . . .
81954 Idem de id. .
81955 Idem de i d . . . . . . . . . . v
81956 ■ Idem de id.  .................

Madrid 13 de Enero de 1871.
Canelo Vílla-amii.

MES Y ANO IMPORTE
á que pertenecen en

las reiacioi^s. Es. Cents.

Mayo 1864 ................ 680
Agosto id .  1.1%5*34
Junio id................  588*%9
Julio id. . . . . . . . .  684*40
Agosto i d .  ........  11.306*67
Diciembre i d . . . .  138*67

Marzo i d . . . . . . . .  1.637*34
Agosto id,.   %13*34
Setiembre id. . . .  * 375*47
Junio id    337*08
Octubre id    . 1.706*67
Noviembre i d . . . .  4.076*97
Diciembre id. . , .  68%‘73
Agosto id     53*34
Julio id .   ........... 134*40
Setiembre id. . . . .  %.08%*8%
Enero id. . ..........  53*34
Febréro id. . . . . . .  19'¿
A b r i l i d . . . . . . . . .  384
Mayo i d . . . . . . . . .  %14‘40
Junio id. . . . . . . . .  19%*54
Julio i d . . . . . . . . .  3%4*%7
Agosto id. . . . . . . .  l'.130‘67
Setiembre id. . . . .  6.717*18
Marzo id. . . . . . . .  3.578*88
Junio id   8%1*34
Julio id  ____  %.805*34
Agosto id..............  l.%77*47
A b r i l i d . . . . . . . . .  858*67.
Mayo i d . . . . . . . .  . 11%
Febrero id. . , . . . .  4.837*93
M á r z o i d . . . . . . . .  3.467‘%0
Abril id . . . . . . . . .  3.5%0
Mayo i d . . . . . . . . .  11.498*6%
Junio i d . . . . . . . . .  3.946*67
Julio id . . . . . . . . .  1.8%9*34
Febrero id. . . .  . • %.400
Mayo id • •  %.%61*70
Junio id. . . . . . . . .  533*34
Julio i d . . .  . l.%%6‘67
Febrero i d . . . . . .  8%1*34
Abril id................  3.786*67
Junio id. . . . . ----- 1.069*88
Setiembre i d . . . .  355*56
Noviembre i d . . .  ¿ 197*88

=El Director general,;Mariano

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚK. 45.

Relación de los créditos de la Deuda del per
sonal del Tesoro cuya caducidad se lia acor
dado por la Junta en sesión de de Enero 
de 1871, como comprendidos én él art* 13' 
de la ley de de Julio y en los IB y %% dé la 
instrucción de % de Diciembre de 1869, por 
no haber reclamado los interesados su abono 
n i presentado los documentos que acrediten 
sú personalidad dentro del plazo señalado al 
efecto en dichas disposiciones*, en él concepto 
que quedan cancelados los títulos que exis
tían en Caja y que en su dia se emitieron  
en pago de las liquidaciones practicadas.

Número
de

salida.
Nombres de los interesados 

y apoderados.

Importe 
de los 

créditos.

Rs, Cénts,

%3.073

%9.6%7

%9.6%9
30.8%6

36.%75

805

809

PROVINCIA DE TERUEL.

D. José Belmente, reti
rado ............. .... ...........

Doña Vicenta Castillo,
4.'614‘68

pensionista. 6.559*56
814 D. Mariano Fraile, reti 36.%76

rado................................ %.1%6‘77
817 Doña Manuela Fernan 4Í.687

819
dez, pensionista..........

Doña Joaquina Ibañez, id.
1.951*59

95*30 41.906
8%1 Doña Celestina Leal, id.. 879*89 41.909
8%5 Doña Inocencia Merino, 41.913

8%6
Idem............................

Doña Ramona la Mata, id.
3.377*18

576*50 4%.605
835 D. José Mullera, retirado. 966*%4 4%.611
838 Doña Isabel Omelia, pen 4%.613

sionista. ......................... 1.098*71 48.749
853

857

D. Antonio Soriano, reti
rado. .............................

D. Ramón Vinaja, id. . . .
4.416*95
3.897*71

l.%41 D. José Abad, cesante.. . 1.005*86 5%;B94
l.%46 Doña Catalina Aznar, re

ligiosa..................... %.080 5%.595
l.%53 D. Domingo Millan, jubi

lado......................... l.%%3*53 56.8%3
1.436 Doña Angela Gargallo, re*̂ 56.8%7

1.437
hgiosa..........................

Dona Mariana Mólins, id.
4.890

764
%.698 Doña Victoria Timorieda, 59.377

%.704
pensionista...........

D. José O^cía, cesante..
%%8‘36
333*86 59.379

%.709 D. Antonio Arguedo , re

3.111
tirado... ................ 1.688*4% 59.381

D. Tadeo Peréz, id . , , , ,  , 30*30 59.38%
3.11% D. Maximiano Romeo, id. 4.893*1%
3.118 D. Sebastian Adán, i d . .. 677*30 59.384
3.114 D. Pablo Arguste, i d . . . . %4%*33

; í 1  ̂ '

Número
de

salida.

Nombres de los interesados 
y  apoderados.

3*145
3.116
3 .1 1 7  
3 .1 1 9  
3.654

15.356

15.361
15.36%

D. José Artál, retirado.. .  
D. Joaquín Boix, i d . . . : .
D. Juan Perez, id  . . .
D. Ramón Puerto, id___
Doña Teresa Aguilar, pen

sionista..........
D. Fermin Clavero, reti

rado.................................
D. Joaquin Villanueva, id. 
D. Joaquin González, por

tero....................... ..
Doña Francisca Gil, pen

sionista...   .................
D. Joaquin Blasco, reti

rado.  .........................
D. Matías Espallargas, id. 
D. Eugenio Pelegrin, ex

claustrado, apoderado 
D. José del Pozo y Are
nas ............... ................ .

D. Jacinto Franco, Fiscal
de Hacienda.................

D. Felipe Franco , Pesa
dor..................................

D. Bernardo Saurin, re
tirado.  ...............

D. Mariano Lahoz, id. . . .  
D. Vicente Martinez, id.. 
D. Antonio Marin Gas

cón, id ....................
D. Blas Puch, id ..  .........
D. Pedro Sánchez, id___
D. Antonio Silvera, i d . . 
Doña Francisca y Doña 

Florentina Sancho, pen
sionistas, apoderado Don
Blas Pegudo  .

D. Vicente Julián, reti
rado .

Doña Antonia Vicente,
pensionista....................

Doña Josefa Calvo, i d . . .  
Doña Joaquina, D. Sebas

tian y D. Cristóbal Oli
veros , pensionistas.. 

Doña Inés Agud, pensio
nista.  ........... ............

D. Salvador Albiñana, re
tirado. .............

D. Antonio Alcañiz, i d . . 
Doña María Bellido, pen

sionista      ___ ___
D. Casimiro Bondia, reti

rado  .........................

Importe 
de los 

créditos.

Rs, Cénts,

Número
de

salida.

Nombres de los interesados 
y apoderados.

Importe 
de los 

créditos.

Rs, Cénts,

%.̂ 64̂ 50, '59:386^ Doña Pascúéla EÚo, pen- ' \ '
.5:040*39= ' 455*4̂ 5 ; sióbistá.. . . .  V . . .  é ..

387*77 59.389 D. Gregorio Gil Blanco,
3.3%%*48 retirado......................... 4%7*50

59.390 D. Basilio Granell, i d . .. %9‘1%
1.1%5‘30 59.395 Doña Teresa Claudia La-

463*59 59.396
borda, pensionista___

D. Manuel León y Min-
4.914*53

%35*15 zon, retirado................ 313*50

1.36%*39
59.397 D. Juan Letorce y Mora

les, id ............... 171

4.%68*56
59.401 D. Manuel Mombiela y 

Doña María Vicente,

494*98 59.404
pensionistas_________

D. Isidro Oliete y Doña
4.697*09

171 Isabel Fleta, id ............ 877*65
59.407 Doña Alberta, D. Vicen-

876 59.408

' te. Doña Camila y Don
José Perales, id .--------

D. Cosme Perón, retirado.
5.798*77
3.%0%

59.409 D. Joaquin Pellicer, id.. 43*65
%4%*33 59.411 Doña Manuela Rubio,

Monte-pio civil. . : . . . . 10.715
466*36 59.41% D. Mariano Sanz y Gri-

543*83
bert, retirado, apode
rado D. Mariano Al

%.410*59 caide........ .................... .. *1%8‘%4
155*30 59.413 D. Sebastian Soler, reti

rado.. ............................. 4%7*50
%09*80 59.414 Doña Joaquina Tello, pen
434*33 sionista . ........ ......... . . 7.56%‘09
709*80 59.416 Doña Josefa Toran, i d . . . 1.894*86
3%6‘1% 594-%0 D. José Zabala, retirado. 4.484*18

63.%5% D. Juan Aviño, id............ .474*4%
63.%53 D. Joaquin J. Ainsa, i d . . " 11

3.360*48

166*%7

63.%54

63.%56

D. Francisco Blanco Cal
derón, Administrador 
de Rentas. . . . . . . . . . . .

D. Gabriel José Cester,
333*4%

3.919*71 63.%59
pensionista...............

D. Mariano Colas, reti
4.871*59

4í007*06 rado. . . . .  ................. 717 , .
63.%60 D. Gregorio Coloma, i d . . %.18G‘%1
63.%61 D. Vicente Cortés, i d . .. 19*4%

4.048*65 63.%6% D. Antonio Espallargas,

1.659*33 63.%63
Ídem___ . . . . . . . . ____

D. Juan Ferrer, i d . . . . . .
67*9% 

. 67%*59
63.%66 B. Juan Antonio Jime-

%56*50 . nez, id . . . . . . . . . . . . . . 7Í8‘%4
. 43*65 63.%67 p. Joaquin García, id. . . . 8*6%

4.098*50
' 63.%68 D. Joaquin Gascón, id. . . 434*59

63.%70 D. Mariano Gil de Sola,

43*65
Oficial segundo de Ha
cienda ........... ............ .... , 350*71

Número
de

salidâ
Nombres de los interesados 

y apoderados.

Importe
de los 

créditos.

Rs, Cénts.

63.%7%' D.' Matías Larin, Pesador
del a lfo lí.. . 1%5

63.%73 D. Ramón Laguíai Admi
nistrador de Rentas.. 637*18

63.%80 D. Rafael Porcal, reti
rado ............................... 1%‘15

63.%81 D. Juan Miguel Segovia,
Ídem............... ............... 116*48

63.%8% D. José Ramón Valledor,
Guarda-almacén... . . . 6.000*95

63.%84 D. Miguel Val, retirado. 89*95
63.%86 D. Juan Vicente Sánchez, 

Oficial tercero de Ha
cienda. . . .  . . . . . . . . . . . 179*33

75.848 D. Francisco Aumior, re
tirado . . . . .......... ........ .. 434*83

79.550 Doña Nicolasa A gud, re .
ligiosa............................ 7%5

79.551 Doña Manuela Barberan,
pensionista. ................. %i0*36

79.55% Doña Manuela Encontra,
Ídem .......................... .... ^75*56

79.553 Doña Micaela Gi l , i d , . . , 4.596*71
8%.849 D. Vicente Uget, exclaus

trado............................. 3.150
83.1%9 D. Gregorio Cortés, id.,

apoderado D. José Bo-
net y Sanz . . . . . .  . %.544

83.408 D. Santiago Gómez , exr.
claustrado. . . . . . . . .  *. 13.976

83.548 D. Vicente Bernard, i d . . 3.498
83.551 D. Antonio Castillon, id. 3.395
83.561 D. Antonio de Pablo, id. 7.475
83.566 D. Fulgencio Sancho, id . 10.436
83.569 D. Joaquin Fonfria , id., 

apoderado D. J osé Bone t
■ ' . ■ '■

y Sanz.,..'....................... 10.137
100.734 D. Gerardo Budrea, id., 

apoderado D. Isidoro
Enci so. . . . .  . . . . . . . . . 11.737

107.070 D. Matías Gil, id., apode
rado D. José Zapatero. . 876

411.058, D. Vicente García de. la
Torre, cesante, apode
rado D. José Bonet y
Sanz. . . . . . . . . . . . . . . . 1.143*86

T o t a l . . . . . . ; . . %3%.935*%5

Madrid %7 de Enero de 1871.= E 1 Secreta
rio, José María Máury.*=̂ V.® B.®~E1 Director 
general, Presidente ̂  Heredia.

 ̂ ’ E l 1. de, Abril próximo vence una anualidad de intereses 
de las acciones de carreteras de á 4.000rs. cada una, proceden
tes de la emisión de 80 millones verificada en 1.* del mismo 
mes de 1850; y careciendo aquellas de cupones, la Junta ha 
acordado que, como en años anteriorés, los tenedores délas  
que existen en circulación las presenten para el cobro de dicha 
anualidad, bajo triples carpetas, en el Negociado de Recibo de 
documentos del Departamento de Emisión de éstas oficinas 
desde el día 1.® de Marzo, debiendo acudir áda Secretaría desde 
el %7 del mismo mes con la carpeta-resguardo á íin de que se 
consigne en ella el dia en que .ha de satisfacerse su importe y 
devolverse las acciones.

Lo que se anuncia al público paía sü conocimiento.
Madrid %4 de Febrero de 1871.:=:EÍ Seéretario , José María 

Maury.^V.® B.®=E1 Director general, Presidente , Heredia.

En 1.® de Abril próximo vence úna anualidad de intereses 
de las acciones de carreteras de á %.000 rs. cada una, proceden
tes de la emisión de 30 millones verificada en 1.® del mismo 
mes de 1850; y careciendo aquejlás de cupones , la Junta ha 
acordado que , copio en años anteriores, los tenedores de las 
que existen en circulación las presenten para él cobro de dicha 
anualidad, bajo triples carpetas, en el Negociadó de Recibo de 
documentos del Departamento de Emisión de estas oficinas

desdé el dia 1.^ de Marzo, debiendo acudir á la Secretaría desde 
el %7 del mismo mes con la carpéta-resguardo á fin de que sé 
consigne en ella.el dia en que ha de satisfacerse su importe y 
devolverse lás acciones. : . \ ^ ^

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid %4 de Febrero de 1871.=:E1 Secretario^;José María 

Maury.==V.® B.®=E1 Director general, Presidente ,.Herédia.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro 
de la Dirección general de la Deuda pública.

El Juzgado de primera instancia del distrito de la Universi- ' 
dad de Madrid, en auto proveido con’ fecha 10 de Febrero
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de Í869, ha declarado extraviada la lámina de Deuda corriente 
al 5 por 100 no negociable, núm. 18.71%, de capital fs. vn. %7.786 
30 mrs., expedida á favor de las capeljianías.fundadas en la par
roquial de la villa de Urnieta por D, Francisco Agustin de Ami- 
tesarobe.

Lo que se avisa al público, en virtud de lo dispuesto por la 
Junta de la Deuda en sesión de %6 de Noviembre de 1869, á fin 
de que la persona que tenga en su poder la expresada lámina 
la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a ;  en 
la inteligencia de que trascurrido dicho plazo sin verificarlo se 
declarará nula, det ningún valor y ekcto y fuera de circu
lación. _  ̂ - /

Madrid 16 de Febrero de 1871.—Esteban Morales.—V.® B.®= 
El Director geperal, Presidente de la Junta de la Deuda, He- 
redia.

Tesorería Central de la  Hacienda pijiblíca.
El dia %7 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde , satisfará esta Tesorería Céntral los bohosdél Te
soro amortizados en %7 de Diciembre últimc), cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. ; ;

Madrid %6 de Febrero de 1871.—El Tesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casado.

El dia ^7 dél actual, desde las diez de la mañáná á las dos 
de la tardOj satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 31 de Diciembre^ último, cuyas carpétas se hállen señaladas 
con los números 3%5 á 831.

Madrid %5 de Febrero de 1871.=ELTesorero Central, Ino
cente Ortiz y Casadn. ' '

El dia %8 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en:%7 de Diciembre último , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 6.
j Madrid %5 de Febrero de 187l.==El Tesorero Central, Ino- 

cdñte Or|¡i¿ y Casado. . ■

El dia %8 del actual; desdé las diez de la mañana á las dos 
dé la tarde, satisfará esta Tesorería Ceñtral el cupón vencido 
en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se hallen señaladas 
con los números 33% á 339.

Madrid %5 de Febrero de 1871,=¿̂ E1 Tesorero Ceiilral, Ino
cente Ortiz y Casado. ' *

DS FOnÍENTÓ.

Direccían general de Instrucción púbtica.

Negociado 1.®
Esta Dirección general ha acordado destinar la colección 

número 118 que ha de servir de base á unq, Biblioteca popular 
á la Escuela de instrucción primaria que dirige en La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza) D. Atilano Rivas y Altemir, como 
pruebá del aprecio cotí que Ja Dirección há^visto los deseos 
manifestados por su dignaMunicipio pará la íhstalációh'de uña- 
Biblioteca popular.

Madrid 17 de/Noviembre de 1870.=* El Director general, 
Manuel Merelo. ,

Lista dé las oirás d que se refiere la órden anterior.

Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. Lr Ca
bildo. Una hoja. Madrid, 4870.

Silabario, por D. Toribio García. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Manual de los niños, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Manual práctico elemental de niños y  adultos para aprender á leer, 

por D. S. Rodríguez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.
Nuevo método de lectura, por D. Domingo Miranda y  Moreno. Ter

cera edición Un cuaderno en 8.® Tudela, 1870.
Catecismó de la doctrina cristiana, por e lP . Ripalda, Un cuaderno 

en 2 4 '.V carto
Catécismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y  Eguílaz. Un 

cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
La libertad religiosa y  sus consecuencias, por A. H. G. Un cuaderno 

en 4.® Madrid, 1870.
Libertad de cu ltos, por D. Cristóbal Vidal. Un cuaderno en 4.® Vi

toria, 1869,
La Religión católica, la Iglesia primitiva y  la Escuela ultramontana, 

por H. D. L. M. Un Quaderno en 8.® Madrid,** 1870.
Conducta del clero en la política, por D. Aniceto Terrón y  Melendez. 

Un cuaderno en 4.® Madrid, 1869.
Reglas de urbanidad para uso dé los* niños? por D. Fernando Bertrán 

de Lis. Décimacuarta edición. Un cuaderno en 8.® Valencia, 1869.
Tratado de los deberes del hombre j por D. Felipe Neri Vázquez y  

Vázquez. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
El hombre y su educación, por D. Domingo de Miguel. Un vol. en 8.® 

Lérida, 1869.
El Amigo de los niños, por Sabatier, traducción de Escoiquiz. Vigési- 

raaquinta edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1869.
El Maestro de sus hijos, ó la educación de la infancia. Quinta edición. 

üh%vol. en 8.®, holandesa. Valencia , 1869.
Lecciones de mundo, por D . Teodoro Guerrero. Un vol. en 4.®vHa

bana,:^ 86^. ,
Cuento^ morales dedicados á la infancia, por D. Diego Vidal. Un cua

derno en ̂ »;® Madrid, 1869.
Curso óompleto de Pedagogía, por D. José María Santos. Un vol. en 4.® 

Avila, 1870.
Manual para los Maestros de Escuelas de párvulos, por D. Pablo Mon

tesino. Tercera edición. Un vol. en 4.® Bilbao, i 864.
L ayoz de Instrucción primaria, por D. Salustiano Francisco López 

Cabildo. Un cuaderno en 4.? Soria, 1860.
Memoria sol^e algunas mejoras que pueden hacerse en la instrucción 

pública, por D. Fermin Caballero. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1866.
Extracto de lá ley de Instrucción pública, por D. Gabriel FernandeZi 

Torcera edición. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1867.
La instrucción primaria en Filipinas desde 1596" á 1868 , por D. V. 

Barrantes. Un vól. en 8.® Madrid.'
¿ Guia dél Profesorado cubano para 1868, por D. Mariano Dumás Chan- 

cel. Un vol. en 4.® Matanzas, 1868., .
Discursos leidos por D. Cárlos Nebreda y López, Director del Colegio 

nacipnal dé Sordo-mudos y de ciegos, el dia 24 de junio de 1870, en los 
^Otps d e  distribución de premios á los alumnos del mismo é inauguración 
del busto de Fr. Pedro Ponce de Léon. Un cuadérno en 4.® Madrid, 1870. 
j  Memoria relativa á las enseñanzas especiales de lós sordo-mudos y  de 

los Ciegos, q>or e l mismo. Un vol. en 4.® Madrid; 1870,
Tratadó .teórico-práctico para la enseñaínza de la pronunciación de 

los sordo-paudos? por el mismo. Un cuaderno en 8.® con láminas. Ma  ̂
drid, 1870.' ^
^ Catecismo de la Constitución democrática de la Nación esnañóla, ñor 
D. Vidal L. Colmenar. Un cuaderno en 12.® Toledo, 1870.

 ̂ Catecismo político de los niños, por D. Manuel Benito Aeuifre Sétima 
edición. Un cuaderno en 8.  ̂ Madrid, 1842.

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordoñéz. Un vol. en 8.®, car
tón. Albacete, 1869. ' ’

 ̂ Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Un cua
derno en 8.® Madrid, 1863.

Los derechos del hombre, por V. M. y  P, Un cuaderno en 8.® Ma
drid, 1870.

El libro del pueblo, por D. José Lesen y Moreno. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1868.

El libro del pueblo, por D. Manuel Henao Muñoz. Segunda edición. 
,Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

Decálogo político, ó sean bases fundamentales para el arte de gobernar 
los pueblos, por D. Armengol de Salas. Un vol. en 8.® Sevilla, 1868.

¡Los españoles no tenemos patria!, por D. Santiago Ezquerra. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1869. •

La interinidad, por D. M.Calavia yD . J. CalderónLlanes. Un volumen 
en 8.® Madrid, 1870. v

La vida privada, por D. Fausto Mendez Cabezola. Un cuaderno en 8.® 
Madrid, 1870.

Panteón nacional, por M. P. y  P. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869. 
Plutarco de los niños, por Modesto Infante. Edición estereotípica. Un 

volumen eh 8.® Madrid, 1861.
Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Un vol. en 8.® Ma

drid, 1864.
La Estafeta de Urganda, por D. Nicolás Diaz de Bei\jumea. Un cua

derno en 8-.® Lóndres, 1861.
El trabajo da la felicidad. Loá en un acto, por D. José Martin y San

tiago. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.
Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Un vol. en 8.® Ma

drid, 1868.
La leyenda del trabajo, por D. Meliton Martin. Un vol. en 4.® Ma

drid, 1870.
Nuevo y  brevísimo método de escribir la letra bastarda española, por 

p. Manuel Rovira. Un cuaderno en 8.® apaisado. Valencia, 1864.
Principios de la Gramática filosófica ó razonada, por D. José María 

Florez. Dos vols. en 8.® Madrid, 1859-60.
Epítome de lapramática de la lengua castellana, por la Academia 

Española. Decimoctava edición. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1869.
Gramática española completa, por D. J. M. Llera. Un vol. en 8.® Ma

drid, 1852.
Gramática castellana teórico-práctica, por D. Gregorio Herrainz. Un 

volumen en 4.® Madrid, 1869. • .
Reglas de Ortografía, conformes con las reglas de la Academia Espa

ñola, por D. Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno en 4.® Pamplona, 1868.
Prosodia oiíográfica i catálogos de voces de dudosa acentuaci m i e s 

critura. Obra póstuma de D. José Tómás Jiménez. Segunda edición. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Ortogrcfía de las claves, por D. Joaquin Montoy y  Escuer; Un cua- ’ 
derno en 8.® Barcelona, 18,68.

Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Undé
cima edición. Uh vol. en folio, pasta. Madrid, 1869.

Método para aprender la lengua íatinaj por D. Juan José Domínguez.
Ún vol.;eii 4.® Madrid, 1862,‘ V > r

Gramáticá hispano-francesa, por D. León Ghartrdn. Segunda edición. 
Un vol. en 4.® Alicante, 1866.

Récueíl liitéraire, por el misrno. Segunda edición. Un vol. en 8.® Ali
cante, 1869, >: : !

Alfabeto y  ejercicios de letra manuscrita alemana, por D. Enrique 
Lemmihg; Un cuaderno ;en 4.® autografiado. ; •

La declinación y  conjugación alemana, por el rnismo. : Un cuaderno 
én 4.® Madrid, 1|856. ' ■ 7:; . v '*

Rudimentos dé Retórica^ por Pp^f^nclisOQ Ruiz: de ja Péñá.^ Un volú-
iñen en 8.® Bilbao 1868.  ̂  ̂ ^ '
‘ Colección dé autores selectos laíiños y Castellanós. Tres vols. en 4.® 

(Tomos 2.®, 3.® y| 5;®) Madrid* 1841-^51. '
Colección despiezas literarias selectas latinas y  castellanas , mandada 

formar y-ánotaí* de real; órden. Dos vols-. en 4.^ (Tomos 1.® y  2.®j Ma
drid, 1868.
\ Discursos de;recepción déla Academia Española. Tres vols. en 4?® 

Madrid, 1860-65.
Obras póstumas de D. Mánuel Silvela. Dos vols. en 4:® Madrid ,1855. 
Sermones del P. Capilla. D os vols. en 4.® Madrid, 1846.
Alfonso el Batallador, por el mismo. Un cuaderno en 4.® Zara

goza, 1868.
Anuario de la Universidad de Zaragoza. Un cuaderno en 8.® Zara

goza, 1856.
La imprenta en Zaragoza, por D. Jer ónimo Borao.Un cuaderno en 8.® 

Zaragoza, 1860.  ̂ .
Cuadro, sinóptico de nuhaeracion, por D. Francisco Javier ArntlHano. 

Uonhoj-á.SéViira; m e r " ' /  —
Cartilla-programa de nocipnes^^eAyi^métlea, poi¡‘ D. Ignacio Rodri- 

guez. Dos cuadernos en 8.® M idrid/l 869. - .
Preliminares d e  Aritmética, por D. Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno 

en 4.® Pamplona, 1870.
Cuaderno de Aritmética, por D. Vicente Santos Velasco.Un cuaderno 

en 8.® Salamanca, 1853.
Principios de A iitm é licá , por D. Pedro Guarch. Un cuadérno en 8.® 

L é r id a ,  1867.
Aritmética completa, por D. José de Somoza y  Llanos. Un cuaderno 

en 8.® Granada, 1867.
Aritmética para los niños, por D. Acisclo F. Vallin y Bustillo. Vigé

sima edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.
El Propagador del sistema métrico-decimal, por D. Trinidad Gutiér

rez de la Cuesta. Una hoja.
El mismo, para bolsillo. Uu cuafiérnó en 8.® Madrid, 1864.
Cartilla métrico-decimal, por D. Antonio Gordillo. Un vol. en 8.® Ma

drid, 1861.
Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro Pablo Vicente. 

Novena edición. Un cuaderno eu 8.® Teruel, 1863.
Aritmética y sistema métrico, por D. Aniceto Perez Duran. Segunda 

edición. Un cuaderno en 8.® Soria, 1870.
Tablas de equivalencias entre las monedas y  pesas antiguas y  las del 

sistema métrico, por D. Juan Manuel Santos. Una hoja. Saniander, 1870.
Tablas de leduccion'de las pesas y medidas légales de Castilla á las 

métríco-decimales, formadas de orden del Gobierno por la Comisión per
manente de pesas y  medidas. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Aritmética del Abuelo, por Macé, traducción de Fraile y Tejada. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1868. ^

Tratado de Aritmética, por D. Juan Cortázar. Décima edición. Un 
volumen en 4.® Madrid, 1858.

Tratado de Algebra elemental, por el mismo. Déciraasétima edición. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1867.

Programa de Geometría, por D. Acisclo F. Vallin y  Bustillo. Un cua
derno en 4.® Madrid, 1865.

Resúmen de las lecciones de análisis, de M. Navier, con notas de 
M. J. Liouville, traducción de D. Constantino Ardanáz y  D. Agustin Gó
mez de Santa María. Dos vols. en 4.® Madrid, 18.50.

Manual de construcción civil, por D. Florencio Ger y  Lojiez. Un vo
lumen en 4.® Badajoz. 1869.

Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y Elices, Un cua
derno en 8.® Madrid, 1867.

Lecciones de Geografía física,,política y  administrativa para uso de 
los niños, por D. Pedro Pablo Viéeiite y  Monzon. Un vol. en 8.® Te
ruel, 1865.

Reseña gerográficó-estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Un vol. en 8.® Madrid, 1868.

Reseña histórica de los progresos de la Geografía, por D. Tomás R. 
Pinilla. Un vol. en 4;® Salamanca, 1865.

La India en 1858, por D. Luis de Estrada. Un vol. en 4.® Ma
drid, 1858.

Elementos de Historia universal, por D. José María Florez. Un cua
derno en 8.® Madrid, 1861.

Historia éleméntal y  crítíéa de Jesús, por A. Peyrat, traducción de 
D. Pedro A vial. Un vol. en 8.® Madrid, 1870.

Historia del comunismo, por Sudre, traducción de D. Angel Mana 
Tefradillos. Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Bosquejo histórico de la Civilización en España, por Buckle, tráducido 
de la primera edición inglesa. Un cuaderno en 4.® Córdoba, 18^9.

Eiámen de los sucesos y'circunstancias que motivaron el Compromiso 
dé Caspe, y  juicio crítico del mismo, por D. Florencio Janer. Un vol. en 4.® 
Madrid, 1855. i

Histofiá del combate naval de Lepante, por D. Cayetano Ró'ssell. Un 
volumen en 4.® Madrid, 1853.

La pér dida de las América?, porD. Rafael M. de Labra. Un cuaderno 
en 8í® Madrid, 1869.

Historia de la Universidad de Zaragoza, por D. Jerónimo Borao. Un 
vólúmen en 4.® Zaragoza, 1864..

Estudió de los objetos que en la Exposición de L ó n d r e s  del año 1862 
tenían aplicación á las ciencias físico-matemáticas, por D. Eduardo Ro
dríguez. Un vol. én 4.® Madrid, 1864. ; „

Revista de los progresos de fas ciencias exactas, físicas y matemáticas. 
Diez y seis vols. en 4. ■ Madrid; i 853-69.

Sucintas nociones de Agricultura para los niños, por D. Dionisio Ibar- 
lucea. Un cuaderno en 4.® Pamplona, 1870.

Manual de Agricultura, por D. Alejandro Olivan. Un vol. en 8.® cartón. 
Mádrid, 1849.

Tratado elemental de Química agrícola, por Sac, traducción de Don 
Balbino Cortés. Un vpl. en 4.®, holandesa. Madrid, 1853.

Diccionario de Bibliografía agronómica, por D. Bráulio Antón Ramí
rez. Un vol. en folio. Madrid, 1865.

Fomenta de la población rural de España, por D. Fermín Caballero. 
Tercera edición.'Un vol. en 4.® Madrid, 1864.

Del guano. Informe del Consejo de Agricultura, Indu^ítria y  Comer
cio acerca de este abono. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1850.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 8.® Lo
groño, 1869. '

La teoría y la práctica de la resinacion, por D. Ramón de Xérica. 
Un vol. en 4.® Madrid, 1869.

Estudios sobre las uvas, por Le Canu, traducción de Muñoz de Luna. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868.

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por el mismo, 
traducción de id. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1862.

Memoria sobre la enfermedad de la vid, porD. JacintoMontells. Un 
cuaderno en 4.® Málaga, 1852.

Aplicación del azíífre para la curación de la enfermedad délas viña?, 
conocida por oidium tukeri, por D. Juan T. Grós. Un cuaderno en 8.® 
Barcelona, 1866.

Del oidium tukeri yvdel azufrado délas vides, por D. Antonio Blanco 
Fernandez. Un cuaderno en 8 ® Madrifi, i862. .

Memoria sobre las industrias del lino y  del cáñamo, por D. Germán 
Losada. Un vol. en 4.®, cartón. Madrid, 1864.

Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D . Ramón 
Torres Muñoz de Luna. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1863.

Tratado de mecánica industrial, por D. Emilio Márquez VillarroeL 
Un vol. en 4.® Sevilla, 1865.

Memoria sobre el material de ferro-carriles, presentada en la Expo
sición de Lóndres de 1862 por el Éxcmo. Sr. D. Cipriano Segundo Mon
tesino. Un vol. en 4.® Madrid, 1863.

Memoria sobre tintes y estampados y  sobre los adelantos que en estos 
ramos se presentaron en la Exposición universal de Londres de 1862, 
por D. Ramón de Manjarrés y  BofaruU. Un vol. en 4.® Madrid, 1864.

Memoria sobre el chocolate, por D. José María Hueso. Un cuadernó 
en 8.® Zaragoza, 1868.

Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Un 
cuaderno en 4.® Valencia, 1862.

Memoria sobre los instruVnenlos de música presentados en la Expo
sición internacional de Lóndres de 1862,'por D. Antonio Romero y  A n- 
día. Un cuaderno én 4.® Madrid, 1864. -

Tratado de la formación de los proyectos de carreteras, por Don 
Mauricio Garran. Un vol. eñ 4.® Madrid,* 1862.

Comentarios al pliego de condiciones generales para las contratas de 
obras públicas, aprobado por decreto de 10 de Julio de 1861, por el mis
mo. Un vol. en 8.® Barcelona, 1867.

Memoria sobre él estado de las obras públicas en España en fin del 
primer semestre de 1859, presentada al Excmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo., Un vol. en folio, cartón. Madrid, 1859.

Memoria sobre e l progreso de las obras públicas én España durante 
los años de 1861, 62 y 63, presentada al Éxcmo. Sr. Ministro de Fomento 
por la Dirección general del ramo. Un vol. en folio. Madrid, 1864.

El Goraércio' por D. Dionisio Ibarlucea. Un cuaderno en 8.® Pamplo
na, 1868.

Resúmen del dérecho mercantil-marítimo de España, por D. José 
Benito Goldaraceha) -Un cua:dérno en 4.® Bilbao, 1863.

Preliminares clínicos, ó introducción á la práctica de la Medicina, 
por D. Félix .laner. Un vol.'en 8.® Barcelona, 1835.

Actas de las sesiones defCongresó médico-español celebrado en Ma
drid en el año de 1864. Un vol. en 4.® Madrid , 1865.

De la, experiencia en Medicina. Discurso por D. Félix García Caba
llero. Un cuaderno en 4.® Madrid, 1868..

Teoría de la escritura musical y  su interpretación, por D. E. L. y  
D. R. T. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Mendelssohn, por G. Selden, traducción de D. Hermenegildo Giner. 
Uncuíiderno en 8.® Madrid, 1870.

El arte antiguo de los griegos. Memoria por D. Jerónimo Martin Sán
chez. Un cuaderno en 4.® Jaén, 1869.

El Arquitecto,,-Su.inísion, su educación, sus conocimientos y  ense
ñanza, por D. Luis Cabelló y  Aso. Un cüaderno en 8.® Madrid, 1869.

Epítome de Economía política, por D, Pedro Ortega y Montorp. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1870.

Manual de  Economía política , pon D. Joaquín Reche. Un vol. en 8.’  
Madrid, 1863.

Lecciones de Economía política, por D. Luis María Pastor. Un volú- 
meü en 4.® Madrid, 1868.

¡Maldito dinero!, por Federico Basliat, traducido del francés. Un 
cuaderno en 8.® Madrid, 1857.

Proteccion\ y  comunismo, por el mismo. Un cuaderno en 8.® Ma
drid , 1857.

Filosofía del crédito, deducida de la historia de las naciones más im 
portantes de Europa, por D. Luis María Pastor. Ün vol. en 8.® Ma
drid, 1850.

Exámen de la protección bajo el punto de vista fiscal, por el mismo. 
Un cuaderno en 4.® Madrid, 1862.

Manual de desamortización civil y  eclesiástica, por D. José Reus y 
García. Segunda edición. Un vol. en 4.® Madrid, 1862.

Tratado de las contribuciones directas de España, por D. Pió Agus
tin Carrasco. Un vol. en 4.® Madrid, 1867.

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodri- 
guez. Un vol- en 4.® Madrid, 1861.

Defensa de.la propiedad, por M. G. M olinari, traducción de Roberto 
Robert. ün vol. en 4.® Madrid, 1860.

Del desarrollo y  perfeccionamiento del derecho, discurso por Ü. Lau
reano Figuerola. Un cuaderno en 8.® Madrid, 1865.

Biblioteca jurídica de la Revista general de Legislación y Jurispru
dencia.—Causas célebres. Un vol. en 4.® Madrid, 1859.

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y  
aplicar en su caso la pena capital, por D. Agustin Silvela. Un vol. en 8.® 
Madrid, 1835. ,

La pena de muerte, por A. Vera, traducceion de D. Ignacio Manri
que y  Mañes. Un cuaderno en 4.® Sevilla, 1866.

Historia del derecho criminal de los pueblos antiguos, por Mr. Albert 
du Boys. Dos vols. én 4.® Madrid, 1850;

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno el año 
de 1862. Un vol. en 4.’ Madrid, 1863. ,

Total: 155 obras,con 177 volúmenes y 4 hojas.
Madrid 17 de Noviembre de 1870.=E l Director general, Manuel 

Merelo.

Se halla vacante en el Instituto de León la cátedra de Agri
cultura teórico-práctica, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 4® del regíamento de 15 de Enero de 1870 
y en el !•* del decreto de 4 de Jiilio último. Los ejerciciós se ve
rificarán en la Universidad de Oviedo en la forma prevenida en 
el tít. %.® de dicho reglamento.

Parajser admitido á la .oposición sólo se requiere tener el 
título dq Licenciado en la Facultad de Ciencias, sección de natu- 
î alés, ó de Ingeniero agrónomo, ó.tener aprobados ios ejercicios 
para dichos grados. t.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría- 
general de la Universidad de Oviedo en ej imprprpgable término 
de tres rhesés, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G -a c e ta , acompañadas de los documentos ó copias autoriza
das de ellos que acrediten su aptitud légal, de un programa ra
zonado de las enseñanzas correspondientes a la cátedra que 
trata de proveerse, y de una Ménaoria sobredas fuentes de cono
cimiento y método de enseñanza de la asignatura objeto de la 
oposiciofí que se anuncia.

Seguh lo dispuesto en el arjti 8.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse|en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por médió de edictos en todos los estable
cimientos públicos de.enééñanza dé la Nación; lo eual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 14 de Febrero defl871.=El Director general, Juan 
Valera.
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T o t a l e s .  8 , 9 5 7  9 . 3 5 1  1 1 . 3 6 0

76 
120 
220 
186 

36 
116 
169 
801 
189 
73 

145 
34 

151 
67 

163 
172 
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330 
34 
66 
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49 
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82 
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218
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11
7 
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9
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5
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9
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»
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4
7
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n
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5
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6
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12 
66 
29
14
21
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10
23
16
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9

28
25 

182
31
5

32 
9

14 
19 
49 
43

6 
10 
52 
13 
21

3
7
6

15 
12 
10 
15

266
124
71 
46 
13 
28 
19 

■ I"'
26 
19 
U

109 
3 
1 

' 4* 
2 

133 
133 

. 9 
'26 
143

770 1.171 1.875 1.596

0
®
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0 5

.
00

0
®
0 5

p ,

0 5
0 5

0®
o s
0 5
P .

0®

p j,

j f '
p

0®
0 9
PJ,

. O í

0
a>
OT

P ,
O í
0 5

0
®
e n
0 5

• P '
05

®
0 5

P >
0 5
0 5

0®

p .

4 5 7 17 18 17 19 13 10
11 25 11 28 14 23 17 19 12
14 20 17 27 20 23 14 29 20
29 19 33 36 34 16 22 24 •, 19
12 9 15 13 18 15 8 6 , 9
36 37 42 41 45 22 25 31 28
21 17 22 29 27 38 32 45 * 37

130 136 169 136 167 147 126 112 157
25 19 34 25 30 33 27 30 : 26

1 0 3 15 10 7 6 11 3
51 33 51 48 48 51 57 42 62
4 6 5 6 7 . 11 9 2 6

11 16 13 21 18 22 12 23 14
6 12 11 16 18 4 9 11 9

28 29 49 39 48 42 57 49 57
20 23 23 13 22 16 •24 18 18
19 6 16 14 11 9 4 ■ 20
13 13 11 17 7 20 ■ 5 ■ 12 13
43 59 . 40 54 56 56 59 57 55
9 4 11 7 ' 9^ 9 . ■ ' 4 7 6

25 12 14 17 9 15 • ' ■■;:4 20 14
12 4 8 '■  t . 9^ ' ' , :7- 6 r / '% :
19 13 15 10 21 12 11 7̂-■ 11
15 :  22 24 49 4 3 . '  36 35 34 M

23 27 26 21 27 29 32 .  18 ’ 12
12 15 10? ‘R i n  ‘ 10 2 0 1 6  1 11
14 ; 13 11 l o -9-  ̂ 18 15 20 8'
15 6 15 ^ 16 m  ̂ 16 19 12 14

334 360 232 340 : i3 4 363 294 262 , 320
90 69 72 78 ■' 102 80 88 57 . 92
52 54 79 ■ 58 83 92 ;80 73 77
21 13 24 32 26 34 26 28 31
5 ■ f - 9 2  ■ 11 12 15 8 i

2 3 : 17 22 18 , 26 17 29 ' 2 2 ’ 68
17 28 '• ' . 2 7 .. 36 32 3̂ 1 20 21 ‘ ‘ ’4

5 7 10 8 8 3 , 7 , 15 14
25 15 14 38 25 25 14 34, 14
13 21 14 .8 8 25 14 5 . 7
13 11 9 15 24 17 14 15  ̂ < 9
VS;] 67. 89 > 98 111 77 94 108, '91

5 2' ■̂ 4-^ 9 -  4 ' % 7 8 6
8 ; 5 9 13 ‘8 6 , 8 6 9
7 17 6 8 9 7 ' 4 8 .12

19 21 15 . 26 20? 25 20 16 . 23
90 97 123 134 117 126 100 104 161
60 7B.>. ' U . 80 . 73 45 34 ■' 18 ? ' m

15 14 9 26 23 18 L 13
19  ̂ 35̂ r

75 .  78 88 m • M r

.596 1.162 1.656 1.932 2.008 51.876 1.652 1.S78 1.526
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9
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84 
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NÚMERO 29.
De funciones clasificadas según la edad de los fallecidos {vavone-^).

PUEBLO'S.
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TOTAL
general.

Alava . 1. ‘ 372 358 . 26 32 8 44 17 22 33 28 35 51 49 87 90 58 33 23 9 99 99 99 99 99 99 99 99. 1,395
A lb acete .. 800 1.046 75 i 51 60 94 97 100 129 133 152 152 182 180 179 147 101 62 26 ■■ :2 .. , 9 9 3. 99

,
99 1 1 1 99 2 S.776

A licante.. . L371 1.968 170 125 133 157 162 179 207 178 254 182 246 256 277 186 201 . 98 45 5 5 99 3 99 2 1 1 99 2 6.411
A lm ería ... 1.U 8 1.367 1:17 112 112 146 139 173 191 183 216 191 191 202 192 135 122 •37 - 26 1 ‘3 1 4 1 1 ■99 99 1 1 5.038
A v ila ......... 830 989 170 76 112 86 113 103 107 156 177 163 143 140 12 4 107 56 36 7 3 1 99 1 99 99 99 99 ,99 99 3.692
Badajoz. . , 1.93] 1.943 254 135 '178 188 185 208 , 207 ‘ 304 293 278 ■ 277 290 : 295 232 161 86 ' 27 5 2 '2 2 99 1 99 99 99 99 7.484
B aleares,.. 629 600 59 28 55 81 65 82 57 60 93 100 126 160 151 170 169 137 44 5 2 3 .3 99 5 1 2 99 1 2.888
Barcelona , 1.83B 1,869 267 i 145 190 175 161 199 209 216 223 283 265 273 370 343 265 142 56 5 4 99 3 99 99 1 99 1 99 7.498
Búrgos. . . . 1.4S2 1.999 m 101 138 178 179 192 227 248 318 292 259 315 295 • 274 164 90 14 1 : 99 99 99 99. 1 99 1 99 99 6.976
C áceres.. . 2.080 1.168 ’ 154 131 180 148 200 171 213 227 248 259 180 190 201 89 175 117 8 99 99 99 99 99 99 99 99 99 6130
Cádiz......... 1.699 1.519 164 83 148 228 193 169 212 209 230 199 222 ‘ 206 221 161 149 73 46 3 l 2 4 2 99 99 2 1 6.150
C anarias., 861 347 50 31 32 52 48 32 41 52 59 : 75 ,77 ‘ 115 113 *96 76 63 51 3 1 99 1 99 1 3 99 99 99 2:270
Castellón., 1.095 1.260 159 80 100 121 112 116 118 160:; 147 134 164 163 178 141 102 49 25 99 99 99 99 3 99 99 99 99 4.407
Ciudad-Ri. 1.196 1.487 m 84 103 J25 120 130 132 : 190 184 202 183 172 193 182 178 92 34 5 1 1 2 99 1 99 4 , 99 9 9 5.157
Córdoba,,.. 1.20S 1.431 168 76 127 114 124 130 ISl 191 232 236 241 295 314 228 165 108 26 3 3 99 99 1 1 99 1 99 5.501
Coruña.. . . 1.203 985 195^ 106 127 175 177 175 209 208 200 211 283 309 387 255 192 114 53 8 8 6 4 2 3 2 1 '99 1 5 .á 9
C uenca.. „ 1.246 1.162 129 77 95 132 107 127 138 193 190 186 238 244 204 207 158 62 30 2 3 1 99 »jr. 1 < 9 9 . » 4.932
Gerona----- 1.087 1.167 m 64 101 102 89 106 134 110 105 174 179 213 273 233 141 86 ' 40 2 2 2 99 3 V ‘ »» 1 : 4.557
Granada., . 1.457 1.993 228 111 141 171 Í62 192 185 2o6 260 .244 229 250 308 188 170 88 33 3 1 99 4 1 i 99 1 99 6.677
Guadalajar. 1.065 1.015 114 63 91 95 108 110 169 198 183 204 193 170 183 178 98 35 5 1 99 1 1 99 99 ' h 99 99 4.280
Guipúzcoa. 333 3.54 88 26 54 68 • 59 39 60 46 55 63 67 93 121 129 91 87 26 99 3 2 99 i >99

. ->
,.-99 , ■ 99 • 99! 99 1.905

H uelva.,. . 612 693 106 70 90 103 100 86 104 98 130 98 110 101 128 85 69 34 19 3 »>,' 1; 99 3f5 99- 99 99 2.840
Huesca. , . 901 1.049 156 83 115 1 107 1 143 93 114 176 168 167 170 230 249 228 140 68 22 2 - , 99 99 1 ■ 99 9 9 99 , 991 4.382
J a én .. . . . . 1.434 1.876 ‘302 135 '191 220 209 189 257 241 299 241 269 247 . 297 182 167 77 32 2 99 2 . 99 99 99 99 99 99 2 6-871
L eón ------ 1.471 1.689 258 166 153 170 19*2 195 236 ^10 348 374 338 369 ■ 274 262 153 89 25 í 99 >» 1 ' 2 . 99' ' 99 99 99 99 7'.077
L ér id a .. . . 1.087 1.888 224 123 148 169 158 168 191 150 174 195 207 245 249 209 129 41 17 3 2 99 5 1 99 99 99 99 99 ■ 5;273-
L ogroño.. . -873 1.073 109 50 71 75 72 83 129 . .■17.2 k 170 ' ■ .174 ^ 166 187 173 103 88 39' 16 99 99 i .99 99 99 99 99 99 3.854
L u go .......... 760 738 181 111 112 129 144 118 132 138̂ .'-211 •' 170 203 187 261 258 190 97 56 1 6 é , . . h 2 ,> 9 1 99 99 99 4.21T
M adrid.. . . 867 867 141 48 79 81 74 89 104 , -155 191 156 164 176 116 106 71 40 14 1 - 1 1 1 1 99 99 99 99 ■3.544
M álaga... , 1.387 1.903 192 120 119 146 157 115 151 • 147'-- 175'' 145 166 192 199 197 155 V- 41 5 3 . 4 3 '2 2 99 99 >99 ' 1 ■5i788
Murcia----- 1.449 •1.848 145 103 134 220 162 201 182, 189 . 227- 203 235 180 195 142 125 80 54 3 »? 2 4 2 99 2 3 1 4 ' 6 .0.95
Navarra . ■' 922 1.079 163 66 94 152 125 161 Í71 221 193 ' 200 ' 256- 243 • >171: - m . -  85 *  ̂ :30' 3 2 i 1 i • h 99 1 1 1 >? 4.611
O rense.. . . i.o to 1.001 203 119 110 ■ 152 159 161. 162 , Í8í7i,. m .  ̂ *221 263 ^88 * 306' 133 71'* ' .21 4 ’ *2 */2 99. 99 99 99 99 5;026
O vied o.. . . 998 '73S - m i 159 205 210 ‘ 206 212 187 211 242 232 285 342 2 ^ 200 '130* 4̂9“ ‘7 ' ‘4 3 3 2 99 1 99, í»>; i : s m !íFalencia . . 891 1.087 m  * 104 105 121 157 176., 808 248 ■'t m t í 6 ' : SIB -  . 143-̂ 132 «3 4 2 . 11 '  ̂ IV , 99 99 9Í >♦ 99 ¡ , »,Jjr -*:r. 99 ■ Í M 9

Pontevedra 736 642 m  ^ 169 157 146 133 133 139 176 V 159 , 169, ,2 .4 2  ^ 247 297 .«78 237 118 53 8 1 5 1 ' 13 3 J h ' Vj,! . 4 M k - -

Salamanca 1.121 1.396 219 101 95 115 114 148 167 ' m  ̂ ‘ 192̂ ;: 202:1 186 180 ’ . 166 182 112 í 51^ . . ;16- 5) ' 2 1 1 9.9) 99 ' ■'»•’»t»í ' ‘ ’ y , i ' M S

Santander. .579 ■571 % 1 76 89 ; 80 76 105, 87 ,■ 93 104 : 126 134 .;  133 1M4 98 55 19 5 3 9¡ 99 1 1 V ■ 99 ' 2:7.^
S e r v ia . - . 849 761 i%fi' 5̂3 66 ‘ , '92^ 102 l i s 142 210 2 1 1 . . m ' ,̂ 174 152 * 104 d io 69 2 8 ' ' 1 99 99 '' 9V 99 '"9'9 ' ' ' l i ' 3:S90
Sevilla___ i;703 1.488 ' 172^ i ^94' 118 130^ ' 108 110 146 187 . /:L76 ) 149  ̂ 213 ' m 271 i 192 231 H 5 40 t 2 2 1 3 '4: : ; i V„:2, , 5.890
Soria......... 898 696 90 .47 <' 66 . :82 91 94 1 129 MO ^ ' '135^- m  ̂ 87 '82^ ‘ '75 P f

. 13 '2 99 1 >> 99 L  99 '99 , 99 s .o ia
Tarragona. 970 1.133 161 ' 98  ̂ 101 ’ 107 . 103 120 127 ' m m . : m 200 170  ̂ i'Síe /  ;26 2 ' 2 ' 2 *9 4í 99 !99̂ 4 .22I'
Teruel----- ' 1.179 1.345 121 '69̂ ' 66 ' 83 85 121 ^142' ' W A 207 183 ■ 173/ 1 ^98'  ̂ 16 15 2 i 1 1 9̂ '>99 ; >1̂
T o led o .. . 1.322 1.330 215 f W ’ m 150^ 134 178 182 233 295 263 * 317 244 m r220 .1 6 4 : 35 »> *9 99 .1.99 > MÍ■ '9 9 99 ' 6.'04O
Valencia. . 2.393 2.333 232 153 ‘ :189 273 238 283 : 297 346 ' 3 06 3 5 9 ,  ̂ B68 .383 BOB : 187 JOO ' 37 3 ''1 /,2- r 1 f'f T 99
Valladolid. 1.030 1.248 157 106' 163 ■ 178 •' 217 234; m \ ;í. B49-:- : '340 1 265 ., 244: 18 0 188 98 36 10 2 99 99 »>í 99 99 , 99 99 99 , 99VizcBíya . . 399 457 111 57' 62 V ' ® 46 57 66 70 93 63 161 110 1 24 - i '̂ 73 - 63 16 1 H ; ■ *2 T 9f. 99 99 99
Zaftnora. . . 989 1.215 225 148 H f , 197 200 255 , 2 6 4 , • m i m 298:’ 330 í 236 226 í 91 . 47 / 8' ' 99 ■ ‘99 99 99 ' 99 99 - ■99- 'Z aragoza.. 1;S2S 1.591 231 119 1331 ■ 161 154 205 220 276 293 253  ̂ -267" m 254 J 122 33 13 1 Vi■ .99 ■‘■*9 • »5- 99 99 99 ; >í; : 6b»8ft

Totales. . 1 55.144, W.282 8.155 4.583 5.483 6.536 6.473 6;8S5 • 7.755 8;9S0 91935 9.637 , 9 910 10.596 10.640 9.021 6.635 3.517 1 347 ‘ 129 so 60 55 37 33 21 16 n 19 2Í0:93S

(T) Véanse las G acetas de los dias 21 al 23 y  25 al 21  dél mes de-Díéieínbre dél a préitiino pasado, y 2 0 , 21 ,  23  y  24 ddFebrero actual.
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NÚMERO 30.
Defuneiones clasilioadas se^un la edad de los fallecidos {varones).

PROVECIAS.

tí ^

tí» CDn
9  !=*

Alava. . . .  
Albacéte.. 
Alicante. . 
Almería...
A vila........
Badajoz.. .  
Baleares. . 
Barcelona. 
Búrgos.. . .
Cáceres...  
Cádiz. . . . . .
Canarias. . 
Castellón. 
Ciudad-Rl. 
Córdoba.. 
Coruña, . .  
Cuenca... .
Geropa.. . .
Granada... 
Guadalajar. 
Guipúzcoa. 
Huelva.. 
Huesca.. 
Jaén. . . . . .
León. . . . .
Lérida... %, 
Logroño..
Lugo _
Madrid... .  
Málaga. . .. 
Murcia.. . .  
Navarra!.; 
Oreuse. . ' 
Oviedo . . .  
Falencia. . 
Pontevedra 
Salamanca. 
Santander. 
Segóvia...., 
Sevilla. . , .
Soria..........
Tarragona, 
Teruel.. . . 
Toledo.. . 
Valencia. 
Valladolid.; 
Vizcaya . 
Zamptm. . 
Zaragoza.

T o t a l e s .

458
m

1.516 
1.38Í 

864 
2.Ó27 

■741 
2.650 
1.555 
2.139 
1.89S 

955 
1.173 
1.282 
i.409 
1.375 
1.261 
1.150 
1.898 
1.088 

437 
664 
940 

1543 
1,559 
1.141 

924 
838 

2,646 
1.968 
1.779 

980 
1.036

940 
781 

1.175 
' 735 

901 
2.114 

886 
1.034 
1.217 
1.413 
2.833 
1.418 

460 
1.071 
1.921

64,101

434
1.166
2.188
1,553
1.025
2.059

769
2.670
2.188
1.241
1.664

381
1.411
1.354
1.614
1.157
1.189
1.275
2.323
1,049

420
753

1.098
1.981
1.788
1.508
1.155

824
2.901
2.430
2.305
1.173
1.041 

866
1.175

670
1*478

773
814

1.870
719

1.215
1.404
1*344
2,678
1,466

549
1.333
2.042

68.633

37
82

186
161
176
276 

75
898
256

'158
176 

53
167
141
188
206
137
149
264
118
^97
112
163
340
271
240
123
191
457
239
207
177 
212 
290 
239 
214
242 
175 
118 
229

93
166
127
228
277 
236 
122
243 
283

9.515

37 
56 

137 
124 

82 
144 

40 
202 
115 
133 

99 
33 
8 3 . 
89 
94 

110 
83 
66 

127 ‘ 
68

• 30 
73 
86 

159 
174 
135 

52 
117 
132 
149 
141 
69 

126 
169 
114 
174 
108 

97 
58 

113 
40 
92 
71

. 143 
181 
153

I 66
172
237

5.353

43 
71 

140 
131 
108 
191 

71 
298 
156 
180 
174 

40 
111 
113 
148 
139 
100 
113 
177- 
101 

. 70 
94 

122 
201
173 
162

76
120
309
194
174 
105 
117 
233 
120 
162 
111-

98
70

162
53

100
73

110
255
155

67
177
186

6.654

117
173
169
95

216
106
357
209
153
260

61
135
144
163
218
138
112
223
108

89
106
114
226
185
181

85
144
347
270
291
188
165
238

147
141
108
103
239

69 
102

70 
W2

71
223
304

8.411

21
108
176
168
125 
221

86
291
204 
201 
244

52
123
126 
152 
197 
126 
102
205 
117

84  
112 
162 

' 224 
215 
170 

86 
159 
408 
247 
214 
173 
164 
229 

. 174
138
139 

93
115 
186 

87 
115 
90, 

. 153 
.328  

238 
78 

219

8.069

27
125
199
192
114
245

99
335
211
176 
202

38
132 
162 
159
198
133 
119 
251 
114

71
.90
106
211
222
183

96 
124 
449
184 
255 
138 
168- 
229 
204 
142 
163
97 

126
177 

93
108
102
199 
380 
295

60
281
283

8.467

40
140
224-
224 
122 
249

79
378
261
216
263

46
131
143
200
232
154
145
225 
180

74
112
129
281
262
201
140
147
336
223
261
185
171
209
235
149
181
119
151
235

98
129
127
197
420
328
66

285
308

o
CD

9.411

45
161
205
219
169
345

89
352
273
242
257

58
181
206-1
230
221
207
127
810
205

63
103
186
^90
331
149 
19i 
154 
495 
225 
247
m

,194
229
:281
184
234

95
225
285
138
140
150 
279 
480 
368

92
384
390

10.882

73
166
274
250
195
338
120
390
348
2̂58
278

66
165
202
280
222
197
112
316
192

64
138
189
342
375
186
179
231
625
277:
310
247
224
268
335
167
217
101
235

153
164
315
461
422

93
402
350

68
175
205
207

11.943 11.513

0' qj
Óc01
fOs
o>

0
® ,
01 
O )

o
CD
O
OS

..á

68 100 100
199 199 191
260 285 297
213 226 211
151 146 133
302 321 323
158 205 188
391 385 527

1 , 286 345 321
i 186 201 204
1 279 248 283
! 86 117 119
¡ 176 186 192
l , 192 183 202
; 298 344 371
í 307 327 405
1 .247 248 224
i 184 225 286
) 288 307 363
1 197 • 177 189
 ̂ 71 113 135
/ 117 107 136
1 181 237 260
1 304 281 327
1 370 387 286
3  227 255 260
2 181 207 181
6 222 199 275
9 458 438 336
5 254 249 291
5 315 253 ■ 272:
7 226 ‘284 ' 274'
3 278 29Í . 310
9 314 364 326
2 236 234 147
2 249 262 311
7 200 214 180
9 140 139 140
4 188 167 113
6 307 336 362
0 142 133 93
9 166 180 209
4 167 215 197
1 283 333 273
2 459 472 484
5 299 262 202
1 82 113 119
6 352 309 253
1 326 365 2'85

3 11.58 í̂ 12.175t 12.166

78
163
208
140
111
245
196
446
298 

95
192
101
150
188
269
262
216
252
236 
184 
137

93
237 
207 
273 
221 
140 
271 
266 
243 
183 
191 
245 
285 
142 
290 
206 
118 
123 
276

85
173
177
299 
376 
200 
133 
239 
256

10.115

O' o o o o o O o O o oCD CD ?D CD CD CD CD CD ® s«JOS 00 00 OS ■ CO co «oe» CO tOpí cOp> CO to00 coco P o . . o TOTAL(Os (Os , : ®
OD 00os co •

. a
P>• p.

. CD

general.

52  ̂ 33 13 99 99 » 1 99 >» 99 . 33 1777
109 66 27 2 99 3 99 99 1 1 1 99 3 4.244
210 110 50 6 6 1 3 1 2 1 1 99 2 7.066
129 41 27 1 3 2 4 1 1 99 99 1 1 5.784
61 36 11 3 1 99 1 99 99 99 99 99 33 3.907

184 95 28 5 2 2 2 99 1 99 99 33 8.121
192 154 58 5 2 3 4 99 8 1 2 99 1 3.587
334 179 71 6 4 1 3 99 >» 1 99 1 1 11.101
184 97 16 1 1 99 99 9.9 1 99 1 99 33 7.652
182 123 8 9 9 99 99 99 >í 99 99 99 33 6.362
179 90 56 3 4 4 2 4 4 1 1 3 1 7.119
80 65 52 3 1 >> 1 >5 1 3 99 99 33 2.498

106 55 25 99 99 99 99 99 3 99 99 99 33 4.861
181 93 35 5 1 1 2 99 1 99 4 99 33 5.456
202 127 27 3 3 99 99 1 1 99 1 V 3» 6.563
196 116 58 8 8 6 , 4 2 3 2 1 99 1 6.208
164 64 31 4 3 1 99 99 99 1 99 99 3, 5.125
158 90 44 2 2. 2 99 4 99 99 . „ 1 33 4.914
206 104 40 3 1 99 4 1 1 99 99 T 3» 8.174
105 44 6 1 99 1 1 »> 99 99 99 >3 33 4.458
97 89 26 1 B 2 99 1 99 1 99 99 35 2.253
78 35 19 3 99 1 .99 99 99 »> 99 99 1 3.054

143 71 23 2 99 99 99 1 99 99 99 y. 33 4.629
184 81 33 3 1 2 99 99 99 99 99 99 2 7.500
160 94 26 2 9 9 99 1 '2 >> 99 99 99 3-3 '7.509
138 45 3 4 99 5 1 ] 99 99 99 ■ 33 5.637
98 41 -17 99 99 1 99 99. 99 99 . 99 33 4.165

200 101 59 1 6 4 1 2 99 1 , :99 1 4.578
208 122 56 12 4 4 1 3 2 v2 99i l i: 1 11.538
197 87 51 5 3 4 5 2 2 ; 99 99'* 99 1 8.025
168 100 67 3 1 2 5 4 1 2 4 2 ■' 4' 7:865
138 87 33 3 2 1 99 99 1 1 1 99 3 3 5.107
137 71 21 4 2 2 99 99 >? 99 99 1 5.213
210 138 ; 54 7 5 3 3 2 »» 1 99 í 5.951

90 rí 44' 11 ■'2 99 99 99 99 99 99 99 99 s's 5;185
249 122 55 8 1 5 1 1 3 1 99 1 33 4.659
125 59 21 5 ^2 3 1 99 = 99 : 99 99 99 33 5.432
103 58 . 30 . 7 8 2 99 1 2 ■2 1 99 1 3.372
.77 29. 8 99 1 99 99 99 »» . >í 9i• 33 3.876

296 150 57 4' 2 3 2 3 4 8 2 1 4 7.935
80 33 10 . .21. 99 1 99• >5' *9 1 99 99> 33 3.145

129 54 28  ̂ ' ' 2 2 2¡ 3 21 Ó i 99» 33 4.465
101 . 48 16 2[ - 99 1 1 ' 99 >3' 99 99> 93 4.694
226 111 39 99: 99 99 >)' , »31 99 99* 99 99• 33 6.408
230 132 50 í 2 4 99 3 99 1 99 1 ' 33 11.349
107 44 18 3 1 99 1 > 99. 991 99 991 33 6.892
80 65 20 1 2 2 1 2\ 1 99• 99 99> 33 2.451
97 50 10 99 1 9‘.» 1 » 99 . *'» 99 N»;3 3! 6.448

126 40 14 1. 21 , > >:9 >3< >:9 >51 3! 8.289

7.486 3,983 1.578 151L / 76 6:1 4ií l 2'2 21L 14 2̂ 1 282.598

(Sé conUnuarú.y

Secretaría general de la Universidad Central.
Restablecida en la Facultad de Filosofía y Letras de esta 

Universidad la cátedra de Historia crítica de la Literatura ̂ es
pañola por real órden de 10 del corriente, queda abierta en esta 
Secretaría la matrícula en la citada asignatura desde el dia de 
la fecha.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 25 de Febrero de 1 8 7 1 .=  El Secretario general, 

Dr. Francisco Gómas de Riudor.

Confórme á lo prevenido en el art. 16 del reglamento provi
sional de 15 de Enero de 1870, el limo. Sr. Rector de esta Uni- 
versidád, de acuerdo con el Claustro del Instituto del Novi- 
ciadój ha para que formen el Tribunal de oposiciones
á la cátedra de Latin y Castellano, vacante en el mismo, á los 
Sres. , D. Ambrosio Moya, D. Ciriaco CruzyRuiz, D. Eoieterio 
Suaña y Castellet, D. Epifanio Balero y Prieto; D. Antonio Es- 
pantaleon y Carrillo, D. Eugenio Ochoa, D. Alfredo Adolfo Ca* 
mús, D. Francisco Javier León Bendicho y D. Luis Ramirez de 
las Casas Deza; cuyos nombrainiéntos han sidb aprobados por 
la Dirección general de Instrucción pública en órden de 14 del 
corriente mes.

Madrid 25̂  de Febrero de 187i.=tá*EI Secretario geñeral,
Dr. Francisco Gómas de Riüdór .̂ - ' '

Real Academia Esfpaiíolav
Habiendo vacado una plaza de AcadémieO’ de‘ húmero dé 

este Cuerpo literario, podrán los que aspiren á obtenerla diri
gir sus sólicitudes á la Secretaría de mi cargo, cállé de Valyer- 
de, núm. 26» hasta el dia 23 de Marzo próximo, á las tres de la 
tardé"; en ja inteligencia de que para obtehefla es cpndicion 
precisa éstár domiciliado en Madrid el áspirárite.

Madrid 24 de Febrero de *l871.=Er Secfethrio accidental, 
Antonio María'Segovia.

m m m m m m n  p r o v i n c i a i , .

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado 4.®

Los Sres. D. Alberto y. D Eduardo Llauder , huérfanos de 
D. CárloS; Jefe político que fué, se servirán personarse en este 
Gobierno y Negociado que se expresa  ̂á fin de recoger un do
cumento que les interesa. ^

Madrid 25 de Febrero de 1871*b4 e 1 Gobernador, Ignacio 
Rojo Arias.

, Sectíiqn y Gabinete Central, de Correos.
Cartas detenidas,por falta de franqueo en^^ de Febrero de 1871.

Números.

465
466
467
468

NOMBRES.

Antonio Bousadaj.. , . ,  
Ana M. López. . i . . .
Antonia Diaz    -
Ascensión Angosto...

Destino.

Valladolid*
Villanueva.
Sevilla.
Albacete.

Números.!: NOMBRES. . Destinos*

469 Alejandra Manzanes. . . . . . . . . . . Viñas.
470 Antonia Noblejas.................. .. Manzanares.

Breceña.471 Bernardo Vee'a.............................
472 Catalina Mier . ............................... Santander.

Barcelonai473 íCándida Andreu. .̂.....................
474 Calixto R ico .. ............................... Sigüenza.

Ciempozuelos.
Barcelona.

475 Dionisio Castillo . . .......................
476 Emilio R u iz . ................................. ‘
477 Eduardo M. Vera.......... . Ciudad-Real.
478
479

Fernando Alonso........ ..
Francisco Sanz,. . . . . . . . . . . . . . .

Zerezó de Abajo. 
Tudelilla.

480 Felipe García. . . . . . . . . . . . . . . . . Toledo.
481 Josefa G a r c í a . . ........... Azcallana.
482 José María Jiménez...................... Baena.
483 Juana M. de A lonso...................... Molina-Ferrera*
484 Julián López ¿ ^ . Camarena.
485
486

María Elorza.......... ..
Manuel Bustamante . ...................

Vitoria.
yidiaga.
Murcia.487 Marqués de Pinares........ .............

488
489

Magdalena Mendez. Cádiz.
Micaela de Onido.......................... Valencia.

490
491

Martin Jo ver........... ......................
Pedro Muñoz........................ ..........

Toledo.
Albacete.

492
49.3

Bimnn Torriffo. >. . .  . . . . . . . . . . León.
VirtAYitp. fi-a.lfl.r7a.- ' . - - ................. finfirnica.

Madrid 23 de Febrero de 1B71.=E1 Inspector Jefe, Juan 
ratilla.
Cartas detenidas por, falta de.fr anqueo en 28 de Febrero de 1871.

Números. NOMBRES.

495; AmaliaBelela.. . . .  . . . . .
496 Cirilo Lázaro.................. ..
497 .Dolores Blanco. .
498 Elena Bringas................
499 Faustino Merino   .
500 Francisco Moya .
501 Faustino López................
502 Julián Rico. . . . . . . . . . . .
503 José Jimeno.................... ..
504 Juan Cosío. .
505 Juan Cuenca.;   .......... ..
506 José Somoza.....................
507 Justa Ramos. . . . . . . . . . .
508 Juana Rey................. .... •.
509 Juan Romero. . . . .
510 Joaquín Gil.............. .. .

• 511 Manuela Fernandez.. . . .
512 Miguel García...................
513 Pedro C ano.....................
514 Pedro Ojeda.
515 Rafael Baeha.  ...........
516 Ramón Soler. .................
517 Teresa López. . . . . . . . . . .
Madrid 24 de Febrero de 1871.=

ratilla.

Destino.

Valencia*
Olmedo.
Toledo;
Zaragoza.
Logroño.
Málaga.
Santander.
Cáceres.
Ateca.
Santander.
Toledo.
Poruña.
Robledo.
Corüñá.!
Salamanca.
Zaragoza.
Oviedo.
Palman;
Astorga.
Jaén.
Cádiz.
Lérida.

El Inspector Jefe Juan Mo-

Escuela politécnica provincial de Bafcelóna.
Habiéndose acordado por la Exorna. Diputación de la pro

vincia el establecimiento en esta Escuela de la carrera- de Ar
quitectura con el carácter de enseñanza libre, y habiéndose dis
puesto por la misma corporación que se provean interinamente 
en Catedráticos auxiliares, con el haber de 600 escudos anuales, 
tres nuevas plazas que deben crearse para dicha enseñanza, á 
saber:

Una para las asignaturas de Topografía teórica y práctica y  
Dibujo de copias de edificios ó de sus partes principales.

Otra para las asignaturas de Nociones de Mineralogía y Quí
mica con aplicación á las materias de construcción. Análisis y  
fabricación de estos. Dibujo de ensayos de invención de partes 
del edificio ó conjuntos de decoración, y Dibujo, aplicación 
de la teoría del arte á la invención, distribución y decoración 
de edificios de todos géneros.

 ̂ Y otra para las asignaturas de Policía y viabilidad urbanas 
Higiene pública y privada de los edificios y Arquitectura legal 
Tecnología, práctica de presupuestos, medición y levantamiento 
de planos de edificios, tasaciones, memorias, contratos y legis
lación vigente en estos ramos, y Dibujo, aplicación d éla  teoría 
del arte á la invención, distribución y decoración de ediflcios 
de segundo órden. ^

Esta Dirección lo hace público á fin de. que lás personas 
que deseen optar á las mismas presenten sus solicitudes docu* 
mentadas en la Secretaría general de la Escuela (segundo piso 
déla Casa-Lonja) dentro .del término de 30 dias,, contaderos 
desde la publicación de este anuncio en la GACBff A d e  M a d r i d , 
al objeto de elevar las correspondientes propuestas á la Exce
lentísima Diputación, y en la inteligencia de que los aspirantes 
deben acreditar que poseen título de Arquitecto.

. Se advierte á los aspirantes á dicho concurso que su nom
bramiento definitivo y toma de poeesion quedarán sujetos álas 
resultas de lo que acuerde la Excma. Diputación provincial 
respecto de la apertura de las clases enunciadas y permanencia 
ó terminación del establecimiento.

Barcelona 21 de Setiembre de 1871.==E1 Director, Gláudio 
Lorenzale. B—X—3

ADWÍNISTRACION MU N IC IP A L
Ayuntamiento popular de Madrid.f

Secretaria. ' •
No habiendo tenido efecto por falta de licitado^  la subasta 

intentada el 10 de Enero próximo pasado p a r a  contratar el su- 
ministro de cebada para el ganado dependiente de esta villa; en 
cumplimiento de lo acordado por este Ayuntamiento se anuncia 
nueva licitación para el 7 de Marzo próxiníó,A la una de la 
tarde, bajo el pliego de condiciones formado para la primera, 
pero aumentado en 25 céntimos de peseta el precio de cada 
fanega.

Madrid 25 de Febrero de 1871.=José Dicenta y Blanco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Juzgados de, primerá instancia.

M ad rid .—A u d ien c ia .
Por este segundo edicto y en v irtu d  de providencia dictada por el. 

Sr. Juez del distrito de la  Audiencia en expediente de jurisdicción vo lu n -
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taria, promovido por D. Gregorio González Rodríguez, de este domicilio, 
se hace saber que han sufrido extravío cinco resguardos del Banco de 
España por depósitos trasferibles hechos en metálico en aquel estableci
miento con los números 41.600, de 4.000 escudos; <3.516, por 2.000 es
cudos; 14.401, por 2.000 id.; 15.914 por 4.000 escudos, y  16.606, por 2.000 
escudos.

Lo que se hace público para que la persona que los hubiere hallado 
los presente en dicho Juzgado ó deduzca el derecho que crea tener á los 
mismos. ; ^

Madrid 25 de Febrero de 1871 .=E1 actuario, Villarrubia. X —319

M a d r ia .— B i ic B a v i s t a .
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gom^z Acebo, Juez munici

pal é interino de primera instancia del distrito de Buenavista, refrendada 
del infrascrito Escribano, se convoca á junta general de acreedores al 
concurso del Pósito de Madrid para la graduación d e  créditos; estando 
señalado para celebrarla el dia 14 de Marzo próximo, á la una de su tar
de, en la audiencia de dicho Juzgado, situada en el piso bajo del edificio 
conocido por las Salesas.

Madrid 23 de Febrero de 1871.=Fíancisco Fernandez de la Torre.
X —315

M á la g a .— ¡Saiáto l ío m in g o .
D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera instancia del distrito 

de Santo Domingo de esta ciudad &c.
Por el presente se convoca por segundo término de 20 dias á lodos 

los que se crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Doña Rafaela Roca y Brandoni, de esta vecindad, para que se presenten 
á deducirlo en el indicado término ante este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito; apercibidos que de no hacerlo se dictarán las providencias 
que haya lugar, pues así lo he acordado á virtud de expediente instruido 
á instancia de Doña Rafaela Huerta, hija de la interesada.

Dado en Málaga á 18 de Febrero de 1S71 .= Juan  de la Cruz Me- 
dierd.=Juan Bautista Becerra. X —-316

(S a n ta n d e r .

D. Serafín Rubio, Juez de primera instancia de esta capital y  su
partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que tengan derecho á re
clamar itP censo de 3.000 ducados de principal ó cualquiera otra carga 
contra dos juros, números 1 y 3, el primero de 883.645 maravedís, y  el 
segundo de 750.000, sobre las alcabalas de Málaga á favor de D. Pedro 
Oóon y Trillo, reducido después por desempeño á 380.741 maravedís, 
originarios dichos juros del mayorazgo fundado por D. Juan Ocon y  
Trillo, para que se presenten en este Juzgado y  por la Escribanía del 
que refrenda á deducir el de que se crean asistidos dentro del término 
de 60 días, contados desde el en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid; bajo apercibimiento de que trascurrido 
dicho término sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar. Así 
lo tengo acordado á instancia de D. Manuel de la Sota y Rada, residente 
en esta ciudad, como dueño legítimo en la actualidad de expresados 
uros.

Dado y  firmado en Santander á 22 de Febrero de 1871.=Serafin Ru- 
bio.=Por mandado de S. S., Genaro Sierra. X —317

NOTICIAS OFICIALES.

B olsa  dé Madrid.

COTIZACION OFICIAL DEL DIA 25 DE FEBRERO DE 1871. 
F o n d o »  p ú b l i c o s .

Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 26-85, 80, 85 y  90,
Deuda del personal, id., 21-50 y  22-70; no publicado,-22-00 p.
Billetes hipotecarios del Banco de España; segunda série, publicado, 

97-40 y  30; no publicado, 97-40.
Bonos del Tesoro de á. 2.000 r s . , 6 por 100 interés anual, publi

cado, 74-00, 73-90 y  74-00.
Obiigaciünes generales por'ferro-carriles, de 2.000 rs., id ., 60-00. 
Idem id. id ., de 20.000  rs. , i d . , 49-50.
Acciones d el Banco de España, no publicado, 150-00 y  150-50. 
Idem de la Sociedad española de Crédito comercial, publicado, 36-00.

C a m b io » .

L ón d res, á 90 días fecha, 49-00 p.

P l a z a »  d e l  r e i n o .

DañOé Beneficio

1l4A lb a cete .. . . . . %
Alicante . . . . . . 3(8
A lm ería... . .  - . ]0 R4
A v ila .. . . . . . . .
Badajoz-------- -' 1[2 !
Barcelona. . . . . » 3}4
Bilbao. . --------- - par. »
B u rg o s..-------- » 1í4
C áceres............. par. D
Cádiz.................. » 1
Castellón........... par.
Ciudad-Real. . . 1|8 J»
Córdoba........ .... » 1[4
Coruña............... 3l8 JO
Cuenca............... » »
Gerona........ ...... » V
Granada ........... par. »
Guadalajara. . . )»
H uélva.. . . . . . . »
H uesca.. . . . . . . » 1l4
Jaén.................... » n 4
León................... 1»
Lérida................ par.
Logroño............. 1 . .

Lugo.

Murcia..
Orense ___
Oviedo .
Palencia.. . . . .
Pamplona. . . .  
P onteved ra ... 
Salam anca... .
San Sebastian 
S antander.. . .
Santiago.. . . .
Segovia. . . . . .
Sevilla..............
Soria ...............
Tarragona___
T e ru e l.. . . . . .
Toledo   _
V alencia .. . . .  
V allad olid ... .
Vitoria..............
Zamora  _
Zaragoza.........

Daño, Beneficio

p a r p . X
par. »
par.
par. »

» R4
}) M
» R2 p.

pard . y>
1(4 »

1]4
3 l4 p .

1;8
par p. »

3i4
'par p.

» 1l2
»

p.
•»> 1\2

3i8
1|2

»
1l2

Resultados fíieteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al dia  ^5 de Fehrefo del decenio d«e 1860 d 1869.

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres23 de Fa&raro.— C o n so lid a d o s, á 92.
Marsella23 de Febrero.—Fondos franceses: 3 por 100, á 52-00,- 

Idem españoles: 3 por 100 exterior, á 30 l[2 .

O bserT atorio d e M adrid .

Observaéiones miteórólógieas del dia  2 5  de Febrero de 1 8 7 1 .

HORAS.

ILTUni 
del baróme
tro reducida 
á 0* y en mi

límetros.

TBMPBRÁTUBl
7 humedad del aire:

niRBCCIOM 

y clase del viento.

BSTIDO

del cielo.
. IBKMÓMBTRO

secó.' humede- 
• cido.

6 de la m. 714,59 3,5 2,5 N. E . . . Viento. Nubes.
9 de la m. 715,12 7,6 5,4 E. N. E . B.® fte .. Casi cub.®

12 del dia. 713,85 12,5 7,0 E. S. E . Idem .., Cubierto.
3 d e  l a t . 712,29 17.2 10,1 E. S. E .. Brisa.. . Nubes.
6 de la t. 712,09 11,9 7,0 E. S. E .. Idem ... Alg.^ nube.
9 de la n . 712,43 9,7 6.1 E. S. E.. Viento Nubes.

Temperatura máxima del a ir e , á la som bra. ......... . 17,3
Idem mínima de id .  ............. .........................* .  3,0

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . .................     44 3̂
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto... . . . . .  —0¡6
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra .. . . . . . . . . . . .  "27*0
laem  id. dentro de una esfera de cristal . . . . . . . . . . . . . . . . .  45]¿

Diferencia................... .. ................................. I . .  18 6̂
Lluvia en las 24 úUimas horas, en milímetros........................................ í

12 del día___
3 de ía tard

Presión barométrica máxi
ma (1868)........... . . . . .

Idem id. mínima (1864)... 
Diferencia.........................

Temperatura máxima a la
sombra (1867)..................

Idem mínima id. (1866)... 
Diferencia......................  . . .

BARÓMETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

húmedo.
Hu ME n in  
relativa. TEMIIOM.

mm 0 0 mm
710,20 1,2 0,4 87
710,77 4,2 2,3 73 4.5
710,41 9,2 5 ,5 57 4,9
709.21 10,9 ' 6,7 57 5,3
709,40 7,8 4,9 64 5,0
709,92 5,1 3.1 72 • 4,6

. 709,88 8,7 2,2 ( 77 4,6

mm

717,28 
700, 

17,00

19,2
—2,7

21,9

Temperatura máxima al sol 
(1867)................... ...............

Lluvia media en los 10
años.............. .......... .

Lluvia máxima (1863).........

Evaporación media en los
10 años..........................

Idem máxima (1868).........

35,7
mm

0,50
2,6

mm
2,31
6,8

Despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de Ma
drid sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia de 
Febrero de i S l i ,

LOCALIDADES.

Bilbao.........
Oviedo..  
Coruña, 8h.

O porto___
Lisboa.........
Badajoz___
S .F er.* ,8h .
Sev illa .___
Tarifa..........
Granada.. . 
A licante.. . 
M u rcia .. . .
Valencia.. . 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria. . . . . .
Búrgos. . . .
Valladolid.. 
Salamahcá. 
Madrid . . . .
E scoria l... .
Ciudad-Rea] 
A lbacete.. .  
Brest (8 h.) 
Bayona(id.) 
Cette (id.)..

ALTURA 
barométri
ca á o** y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

769.1
765.7
760.8 
763,5

»
762.9
753.1
765.4
766.3
768.5
770.4
774.8
775.3
775.4
774.9 

»
771,0
772.4
773.7 
7*66,8
773.9
779.8
771.4
774.6

rKMPBRA- 
tura 

in grados 
centesi
males.

DlhECCIOIf

del

viento.

FUERZA

delviento.

ESTADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

12,6 S. E . . . B r isa___ Despejado. Tranq.®
12,6 S .E . . . . Id em .. . . N u b es. . . . »
.10,8 N. 0 . . . V.® fuerte. Id em ... . . . Tranq.®
14,7 S. E . . . V ien to . . . Cubierto. . »

» u » 1) »
13,6 E. N. E. V iento. . . Muy nubl.® Oleaje.

8,0 N. E . . . Id em ___ Nuboso. . . »
14,2 E .S .E . V.® fuerte. Cubierto . . Gruesa.
14,3 N . E . . . Brisa........ Despejado. »
14,8 E, ' V.® fuerte. Cubierto. . Gruesa.
11,2 S. E . . . . Brisa.. . . . Nubes . . . . »
12,6 N. 0 .  . . Calma . . . Id em ... . . . Tranq.®
11,4 0 . N. 0 . B risa . . . . Idem ..'.. . . . »
41,2 N ........... Idem . . . . Despejado. »

9,6 S . . . Idem . . . . Idem ......... Tranq.*^
4.4 S. E . . . . Calma., i . Idem . . . . »
6,1 E Id em ___ Id em .. . . . »
8,6 S. E . . . . V ien to .. . Celajes. . . »
3,2 0 Caim a... . Cási cub.®. »

10,0 s . E . . . . Brisa____ N u b e s .. . . X
7,6 E. N. E. B.  ̂ f t e . . . Cási cub.®.
6,8 N .E . . Brisa........ Id em ..
7,0 S. E . . . . Idem. . . . Id em .. . . .
6;4 E. S .E . Idem. . . . Nubes........
» » » » 1 » '
» » » » »
» » » »

O bservR totio de M á ñ n a  d e 'S a i  í^érñánfló. • "
Observaciones meteorológicas del dia SO de Febrero de 1871 (1).

B A R Ó M E T R O
1 T E M P E R A -

T E N S I O N H U M E D A D VIENTO. ESTADO
HORAS. reducido 

á  0®.
en grados 
cen tíg .

del vapor 
de agua. relativa. D i

rección.
Fuerza.

(2) del cielo.

m . n .
m ilím s. 

769 2

0

10,2
m ilím s. 
' 8 ,á 94 NE. . .

grairis.
0 N

2 768,8 . 9,0 ' 8;1 ■ 93 NE. 0 1
4 768,7 . 7,2 ■ 6,9 .91 E N E .. 0 / Despejado6 768,5 8,0 7,1 89 E......... 0 f
8 768,4 9,4 7,7 86 E. . . . 0 f en  la ma

10 768,4 14,5 8,6 70 Calma. 0 1 drugada y
m, d . 767,6 16,8 10,6 74 S O. . . . 0 ) m a n a n a ;  

algo nubo-2 766,9 16,8 10,8 75 - SO. . . 0 f
4 .766,2 16,1 10,9 80 ONO. . 0 l s 0 en el
6 766,2 13,5 10,2 88 SO. . . . 0 1 resto d e l
8 766,1 12,2 10,6 100 E. . . . . 0 1 dia.

10 766.1 10.3 9,4 100 E. . . . . 0 1
m. n . 765,9 9,2 . 8,7 ‘ 100 Calma; 0 7

Temperatura máxima d el d ía ,   17,1
Temperatura mínima del d ia .   .............   7,2
Temperatura máxima al S o l  ............¿ . 43 O
Evaporación én las 24 h o r a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. ......... " . . . .  »

Í1) Elevación sobre el n ivel medio del raar=28,48 m etros. 
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de la d o .

Bíreccion general de Comunicaciones.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 12 á 13‘75 pesetas lá arroba; de G‘58 á 0‘65 la 

libra, y  á 1‘35 el kilógramo. i
Idem de carnero, á O'73 pesetas h  libra, y  á 1‘45 el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra , y  de 2‘17 á 2‘71 el 

kilógramo. ...................
- Despojos de cerdo , á 10‘50 la arroba; á 0‘50 la libra, y  á 1 ‘08 el ki
lógramo. .  .V

Tocino anejo, de 24 á 25 pesetas la arroba; á 1‘06 la libra, y  á 2‘30 
el kilógramo.

Idem fresco, á 20 pesetas la arroba; á 0‘87 la libra, y  á 1‘S9 el 
kilógramo. .

Jamón, de 22‘50 á 28 pesetas la arroba ; de 1^5 á 1‘50 la libra, y  de 
2‘71 á 3‘25 •! kilógramo.

Pan de dos libras, de 0H 1 á 0‘47 pesetas, y  de 0‘44 á 0‘50 el k lló- 
gramo.

Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba; de 0‘46 á 0‘71 la libra, 
y de 0‘99 á 1 ‘55 el kilógramo.

Judías, de 5‘50 á 7 pesetas la arroba; de 0‘2.4 á 0‘35 la lib ra , y  de 
0‘5 2á  0‘76 el kilógramo. ................. ’ ^

Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘85 la lib ra , y  de 
ü‘52 á 0*76 el kilógramo.

Lentejas, á 6 pesetas la arroba;, á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 1‘25 á 1‘50 pesetas la arroba, y  de 0‘i 0 á 0‘I3 

el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘í2  pesétas la arroba, y  á 0‘09 el kilógramo.
Cok, á 0‘78 pesetas la arroba, y  0‘07 él kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘48 á 0‘69 ía libra, y  de 

1‘04 á 1‘27 el kilógramo; : •  ̂ . . . . . . .  . . .
Patatas, de 1 ‘62 á 1 ‘75 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 la lib ra , y  

de 0‘17 á O‘22 el kilógramo.
Aceite, de 14‘50 á 14‘75 pesetas la arroba; de 0‘50 á 0‘59 la libra, 

y de 11*54 á 11‘74 el decálitro.

Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba; de 0‘28 á 0‘32 el cuartillo, y  de 
5 ‘55 á 6‘34 el decálitro.

Petróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo, y  á 7‘14 el decálitro.
Trigo, de 14 á 15‘50 pesetas la fanega, y  de 25‘56 á 28‘06 el hec- 

iólitro. .
Cebada; de 5'75 á 6‘25 pesetas la fanega, y  de 10‘41 á 11‘31 el hec

tolitro.
N ota.— Beses degolladas ayer.

Vacas.    ....................      182
Carneros................     351
Corderos recentales.. .................. 140
Idem lechales— ____    l
T e r n e r a s . . . . . . . . . . . ................... 58
Cabritos.. ........... ............ . .  84
Cerdos  ..................  545 ^

T otal. . . . .     1.361

Su peso en libras. . .  211.698.^Idem  en kilógram os. . .  98.400*766.
Lo que se anuncia al público jíara su conocimiento.
Madrid 25 de Febrero de 1871.==El Alcalde prim ero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

A n u n cios.

La  t u t e l a r . — l a  d i r e c c i ó n  r e c u e r d a  k LOS SEÑORES SÜSCRI- 
tores que, conforme á los artículos 34 á 88 de los estatu

tos, es de todo punto indispensable que en los seis meses que 
median desde d.® de Enero á 30 de Junio de 1871 dehén pre
sentarse en esta oficina las fés de vida de los asegurados en 
las pólizas comprendidas en la liquidación del corriente año. 
La falta de presentación de este documento origina para el ase
gurado la pérdida del capital impuesto.

Madrid 16 de Febrero de 1871.=E 1 Director, Pedro de 
Vargas. ^  X—%77—1

COMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA TESTA-
mentaría de D. Gregorio López de Mollmédo y la razón 

spcial Sobrinos de López Mollinedo con sus acreedores.—-En 
cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero del ar
tículo Sí del convenio, se con voca á todos los señores acree
dores para que concurran á la casa núm. 3 , cuarto principal, 
de la calle de las Tres Cruces de esta villa, á la uña en punto 
del domingo del mes de Marzo próximo Venidero,, á fin de 
celebrar la junta general ordinaria á <jue se refiere el citado 
artículo.

Madrid SS de Febrero de 187i.=Por la Comisión , el Vocal 
Secretario, Zacarías Moreno. X—318

M *
EMORlAS DEL SR. CONDE DE LBRENA. —  HAGO SABER, A LAS

parientas del Excmo. señor primer Conde de Lerena que 
debiendo proveerse un dote de escudos de las fundadas 
por dicho señor, c ito , llamo y emplazo por el término de 60 
dias, contados desde el en que se publique el anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r id  , á las que se^rean con derecho á obtenerle 
con arreglo á la fundación, por acreditar más cercano paren
tesco con el fundador. Para ello acompañarán á la solicitud el 
árbol genealógico que acredite su entronque con dicho señor 
por la línea paterna Ó materna, comprobado con las respecti
va^ partidas deBidñína^eíitdegalizadas, cuyos documentos deben 
presentarse al que suscribe dentro del referido término en su 
casa-habitacion, en Valdémoro, calle Grande, núm. 9D.

V ald em oro  ^3 de F eb rero  de 1871 .==E1 p atrono, F ra n c isco  
A lo n so  y  A lo n so . X — 314

Santos del día.

San Alejandro, San Faustino, Obispos, y San Dióscoro, 
m drtir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de la Latina.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  DE LA Op e r a .— A las ocho y media de la 
noche.—Función 8S de abono. — Turno 1.® par.—Martlia, ópevá 
en tres actos. .

T e a tr o  E s p a ñ o l .— A  la s  cu atro  áe lataváe.—El agente de 
policia.T-ha prim er escapatoria, ' —

A las ocho y media .de la noche.—Función 147 de abOño — 
Turno 3.® impa,T.—En año en quince miñutps,--No lá hagas y 
no la temas,—Baile.—La muela del juicio,

A las doce y rnedia de la noche gran baile de piñata.
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las cuatro y media de la 

iaváe,—El molinero de Subiza, 1
A las ocho de la noche.—Función 163 de abono.—Tur

no 3.® — Los hijos de la costa,
A  las doce y media gran baile de. piñata..
B u f o s  A r d e r íu s .— A  la s  cu a tro  y  m ed ia  de la  tard e.— F u n 

c ió n  33 de ab on o .— T u rn o  3.® impar, — El Potosí submarino,
A las ocho y media de la noche.—Función 174 de abono.— 

Turno 3.® par.—El Rey Midas,—̂ El canto de Angeles.
T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .— A las cuatro y media dé la tarde.— 

El terremoto déla Martinica.—Que convido al Coroneli—Un ca
pricho,— Enredos y bofetones,—P ipo, ó el Principe de Monte- 
cresta, s

T eatro  DE LA A l h a m b r a — A las cuatro y media de la tar
de.—Aceptar la culpa ajéña.^El hijo de Carranque.

A la s  och o , y m ed ia  dé la  noche.—Pizarro, ó la conquista 
del Perú. ■  ̂ ,

T eatro  DEL R ecreo . — A las cuatro y media de la  tarde.—
Como el pez en el agua.—Antón Perulero.—El padre déla criU’ 
tura, i. . . , .

A las siete y media de la noche: La mamá de m i mujer.—
A las ocho y media: Antón Perulero.-^ A las nueve y media: 
Todas son desdichas. — A las diez y media: El padre de la cria
tura.— A  las once y media: Á lo íwi/o ÍM.

T e a tr o  Ma r t in  (Santa Brígida, num. S), — A las cuatro y 
media de la tarde. Función 79 de abono — Turno impar.—Lo5 
pobres de MadHd.—Las cuairo esquinas —Quiero ser hombre,— 
Un descubrimiento á tiempOi—Eaz bien sin m irar á guiéni

S alones de  Oa p e l l a n e s . — Esta empresa'celebra",baile; de 
piñata hoy, de once de la, noche á seis de la mañana.

P laza d e  T oros.— H oy, á las tres y media en punto de la 
tarde (si el tiempo no lo impide), tendrá lugar la quinta cor
rida de novillos á  beneficio del Hospital genéráL'
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